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S U M A R I O

Parte oficial

Prasídencia del Consejo de Ministros

Real decreto autorizando al Consejo 
de Enlace de. la Exposición General 
Española para poner en circulación, 
durante tres días, una emisión es
pecial de sellos de Correos para 
propaganda y conmemoración de la 
referida Exposición.—Páginas ÍÍ22 
y 1123.

Otro declarando jubilado a D. Ricardo 
Díaz Mcrry, ex Gobernador civil.— 
Página 1123.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto haciendo merced de Títu
lo del Reino, con la denominación 
de Buque de Moníeleón de Castil- 
blanco, con Grandeza de España, a 
dona María del Rosario Pérez de 
Parradas y Fernández de Córdoba, 
Condesa viuda de San Bernardo.—. 
Página 1123.

Ministerio de la Guerra.

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a D. Luis Mazeres 
Alted, General de brigada; D. Gon
zalo de la Pueda y Díaz, Contral
mirante de la Armada; D. Angel Lló
rente Poggi, Intendente de divisió$i; 
D. José Pérez de la Greda, Inter
ventor de Ejercito, y D, Manuel So- 
telo Pineda, . Inspector de Sanidad 
de da' Armada.---Página 1123.

O tro autorizando al Ministro de la 
Guerra para que. por el servicio de 
Aviación Militar, se adquiera por 
• gestión directa dos aviones de. gran 
bombardeo de los tipos que se in
dican .—1 *ág m a s í i 2 3 y 1124.

Presidencia del Consejo ée Ministros,

Real orden concediendo al licenciado 
del Ejército PMro Martínez Fran
cés, veinte días de segunda prórroga 
por enfermo, para que pueda pose
sionarse de su destino. ™  Página 
11-24 . ;

Otra resolviendo expediente instruido 
en virtud d$ escrito presentado por 
la Federación de Armadores de Bu
ques Pesqueros.—Página 1124.

Otra, circular, nombrando miembros 
de la Asamblea Nacional a los se- 
ñores que se mencionan. —  Página 
1124.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en el Título de 
Vizconde dé Rostrollanq a favor de 
doña Ana María López Dóriga y Mu
ñoz.—Página 1124.

Otra ídem id. en el de Vizconde 
Álcira a favor de D. Ignacio de Ber* 
todano y ÁviaL— Página 1124.

Otra ídem quede amortizada la Secre
taría que desempeñaba D. Anselmo 
Arana Belaustegui 'm el Juzgado de 
primera instancia o instrucción de 
GZernica.—Página 1125.

Otra nomprando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia, de 
VUlalba a D. Mariano Burgos Gni- 
zado..—Página 1125.

Ministerio de Marina,

Reales órdenes concediendo las comi
siones del servicio que se indican á 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 1125.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden relativa al reconocimiento 
de los Médicos Directores de Baños. 
Páginas.1125-y 1126.

Otra concediendo la excedencia al Por
tero quinto Aureliano Lozano Costa. 
Página 11.26.

Otras ídem licencia por enfermos y  \ 
prórroga en la misma a los fundo- j 
nados de Correos y Telégrafos que ; 
se mencionan.—Páginas *1 í 26 y 1127. )

Ministerio de Instrucción pública
y  Bellas Artes. ‘-1

Real orden concediendo la excedencia ? 
U D. José MaHa Navaz y Smnz, Pro- j 
fesor numerario de la Escuela Ñor-  ¡ 
mal de Maestros de Soria.—Página
1127- . ~ i

Otra anunciando a concurso de tras la-Y 
do la ¡provisión de la.plaza de Pro- 
fesor numerario de Física, Química, j 

, Éistoria Natural y Agricultura, va - ( 
cante en la Escuela Normal de Maes- { 
tros de Huesca.—Página 1127. [

Otra ídem id. id. ki provisión de la \ 
plaza de Profesor mime vario de His-  i 
tona, vacante en la Escuela Normal j 
de Maestros de Las Palmas {Cana- \ 
rias).—Página 1127. !

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de • 
Pedagogía, su Historia y Rudimen
tos de Derecho y Legislación, esco
lar, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Alava.— Página 1128. 

Otra disponiendo se anuncie a concur 
so entre Maestros Normales proce-Y 
denles de la Escuela de Estudios Su- | 
périores del Magisterio, en eXpecta- f 
ción de destino, la provisión de la j 
plaza de Auxiliar de Ciencias, vacan- j. 
te en la Escuela Normal de Maestros j 
de Logroño.—Página 112*8.

Otra, ídem id. id. la provisión de Id \ 
plaza de Auxiliar de Letras, vacan- | 
te en la Escuela Normal de Maes~* j 
tros de Zaragoza.—Página 1128. í 

Otra ídem id. id. la provisión de la ] 
plaza de Auxiliar de Ciencias, va- i  
cante en la Escuela Normal de Metes- i 
tras de Navarra.—Página 1128. ¡

Otra nombrando Profesora numeraria j 
de Física, Química e Historia Na- ¡ 
tiiral de la Escuela Normal de Maes- 
tras de Lérida a doña Teresa Tu- 
dvri Sdnch ez.-^Página 1128,
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Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Real ordm  aprobayido el contador de 
ligua M cinc che, tipo Cosmos-extra* 
sensible, en sus calibres 7, 10 13 y 
15 m ilím etros.— Página 1129.

Otra ídem id. id. Meinecke-Disco, en 
sus calibres 7, 10, 13, 15, 20, 30, 40; 
50 v 80 m ilím etros.— Páginas 1129 y 
1130.

Otra ídem los contadores de agua de 
turbina (aleta), marca Lux, de cho
rro  único, en sus dos variedades de 
seco y sumergido y calibres de 7, 10, 
13, 15, 20, 25, 30 y 40 m ilím etros. 
Páginas 1130 y 1131.

Otra concediendo los beneficios que 
se indican al Ayuntamiento de G i- 
ján para un grupo de 4G casas ba-

' ratas que tiene en construcción en la 
expresada ciudad lugar denominado 
44Coto de San N icolás” . — Páginas 
1131 y 1132.

Otra evacuando en el sentido que se 
indica consulta del Alcalde de Zara
goza rela tiva  a servicios de reserva 
en el sum inistro de energía e léctri
ca al Teatro Principa l de aquella 
capital.— Página 1132.

Otra disponiendo que los señoree otie 
se indican cesen en el cargo de Vo
cales del Comité paritario  de Indus
trias de Peñarroya , y que sean sus
tituidos por los señores que se men
cionan.— Página 1132.

Otra ídem, quede constituido en la fo r 
ma que se indica el Comité parita
r io  local de Aries Gráficas de E l 
Ferro l.— Páginas 1132 y .1133.

Otra ídem id. id. el Comité paritario  
local de Artes Gráficas de Cartagena. 
Página, 1133.

Otra ídem, Id. id. los Comités parita
rios de la Industria Hotelera de, San
io nd er.— Página 1133.

Otra ídem id. id. el Comité paritario  
in terlocal de Aries Gráficas de Huel- 
va.— Páginas 1133 y 1134,

Otra ídem id. id. el Comité paritario ' 
in terlocal de Arles Gráfica:# de Oren- 
s e.— Pág in a i 13 i .'

Otra ídem íd. id. el Comité paritario  
in terlocal de Arles Gráficas de Se
villa .— Página  1134.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 
t r o s .— Consejo Nacional ele Combus
tibles.— Anunciando halier sido in 
gresadas en la Sección prim era de la 
Caja de Combustibles del Estado, por 
los productores de carbón, las canti
dades que se indican, que represen
tan las compensaciones correspon
dientes al mes de Febrero de 1927. 
Página 1134.

H a c ie n d a .— Dirección general de T e 
sorería y Contabilidad.— Relación de 
Adminis ir  acones de Loterías vacan
tes.— Página 1135.

Dirección general de la Deuda y Cfiu 
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
18 del actual se verifique  la quema, 
extraordinaria, de cupones de las 
Deudas a.mnrtizablcs de 1917 v/ 1920. 
Página 1136.

In s t r u c c ió n  p ú b lic a . -—  D irección  ge-* 
iieral d!e E nseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando que los se- 
ñores que se radican han justificado 
su derecho a tomar parle en las opo
siciones, tu m o de Auxiliares, a la 
Cátedra de Psicología . Lógica, Etica 
y Deberes cívicos, etc., vacante en 
los Institutos nacionales de segmda 
enseñanza de G ijón  y ñeus.— Páyu 
na 1136. «

F o m e n to .— D ire cc ió n  general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete, 
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carraleras. — 
Página 1136.

Dirección general de Agricultura y 
M o n te s.— P e rso n aI.— A.nunciando fia-, 
liarse vacantes en los Cuerpos de 
Ingenieros, dependientes de este. Mu 
nisterio, las plazas cjue se indican. 
Página 1136.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A dmi-
X í STRACIÓN M U NICIPAL. —  ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADROS 
ESTADISTICOS.

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Giviú 
d e l  T r ib u n a l  S u prem o.—--Principió, 
del pliego  15. .

 P A R T E  O FICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.j, S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Consejo de Enlace de la 
Exposición general Española, en su 
deseo do intensificar la propaganda de 
las Exposiciones Iberoamericana de 
Sevilla e Internacional de Barcelona, 
llevando a los lugares más apartados 
cM Globo la noticia de su celebración, 
de conmemorar permanentemente am
bos certámenes y de arbitrar más re
cursos para su mayor esplendor, sin 
sacrificio para el Tesoro, ha presenta
do al Gobierno una moción solicitando 
la autorización necesaria para lanzar 
Una emisión de sellos de Correos, de 
utilización simultánea con los boy en 
uso, perm itida durante tres días, que 
se habrán de fijar ulteriormente, para

el franqueo en la Península, plazas y 
territorios de soberanía y protectora
do español en Africa.

Tal iniciativa ha sido acogida por' 
el Gobierno con el mayor interés, no 
sólo porque el Estado no ha de exp e
rimentar merma en sus ingresos, que 
antes al contrario-, han de incremen
tarse con el producto de la mayor 
venta que necesariamente tendrán los 
sellos durante los tres días que se han 
de fijar, mediante su adquisición por 
coleccionistas que no los utilizarán, 
sino porque aquélla está inspirada en 
fines que han de redundar en benefi
cio de los certámenes a celebrar.

Por ello, el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mis
mo, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
. A  L. R. p. de V. M.,

Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e já .

REAL DECRETO 

N úm. 346.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo qe Ministros y  de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Be autoriza al Conse

jo  de Enlace de la Exposición-gene-1 

ral Española para poner en circulan 
ci.ÓT.1 durante tres días, que se habrán 
de fijar ulteriormente, una emisión 
especial de* sellos de Correos, para 
propaganda y conmemoración fie la re
ferida Exposición, habiendo de some* 
terse la emisión y circulación de los 
mismos a los preceptos que a con ti-: 
nuación se expresan.

Artículo 2ú Los sellos, se expein 
derán simultáneamente con los ordta 
narios, a los que podrán sustituir din 
r&nte los tres días que s*e señálen; el 
importe d*e su venta quedará íntegra-» 
mente a beneficio del Tesoro, y  la ex-* 
p er.d ick T i tendrá lugar en las Admi*. 
uistraciones oficiales de las poblado* 
nes que oportunamente determi* 
narán.

Articu lo 3 ° E l Consejo de EnlaflS 
de la Exposición General Española er* 
cargará la emisión a la Fábrica Na* 
cionai de la Moneda y Timbre, y en* 
fregará gratu i lamento al Estado $ 
número de sellas de cada valor que sí 
calcule necesario para la venta, devol* 
viéndose al Consejo de Enlace los 110 
expedidos, de loe cuales, así como del 
resto de la emisión, dispondrá éste U* 
brómente, sin que puedan sor dcsti* 
nados por ningún concepto a sustituí? 
los ordinarios en el franqueo de la co* 
rresuondencia.
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AHíeul© 4.° -C ate ejem plar es ta rá  

num erado convenientem ente y por se- 
rf*  y e i  Cteisej©’ da Enlace, al p rim er 
requerim iento , en tregará  a  lia* A utori
dad qr.e se indique las p lanchas o ri
gina Jes de la em isión, debidam ente in
utilizadas, jun tam en te  con un certifi
cado hacienda constar el núm ero y 
clase de sellos fabricados.

A rticule 5* La v en ía  de sellos a* 
beneficio de tes- Exposiciones y con 
finos pin am ente filatélicos sólo com en- 

»zará una vez expirados los tres  d ía s  
seña-adbs p ara  el franqueo.

Artículo 6.* Por los Ministerios y 
Centros interesados se dictarán- t e  re
glas necesarias para la circulación de* 
los sellos.

Dado en Palacio a  quince de F ebre
ro dé m il novecientos veintiocho.

M s F m m )

H  Presidente del C«a*sjí* MiairtmMfe
Mig u el  P iu m o  d e  R iv e r a  y  D r b a n s m ,

REAL DECRETO

N úm .347,
%■ propuesta del: P resten te  dél Con

sejo* de Ministros y de acuerdo coir la 
formulada por la EMreeción general 
de la Deuda y Ciases pasiva^

Tengo en declarar jubilado, a su. 
instancia, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. Ricardo 
Díaz Merry, ex Gobernador civil, por 
contar más de sesenta y cinco años de 
edad.

Dado en Palacio a quince de Febre
ro- de mil novecientos veintiocho.

A L F G N fB  •
El Pr«sJd<mii» del Consejo de Ministros*

M ig u e l P r im o  m  R i v e r a  y  O rb a n js jA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Núm. 348.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a doña María del Rosa
rio* Pérez, de Barradas y Fernández ese 
Córdoba* Condesa viuda de San Ber- 
¡asardô  a propuesta del Miniatro. de 
Gr-tóa. y Justicia,, de sacuerdo con el 
parecer de Mi Consejo? de Ministros* 

Tengo en hacerle merced de: Título 
del Reino, con la denominación de 
Duque de Monteleón de Castilblanco, 
éon Grandeza de España, y con carác
ter vitalicio, sin derecho a sucesión.

Dado en Palacio a trece de Febrero* 
de mil novecientos veintiocho,

MhFQNm
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n te  E s c a r t ín . ^

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS.Níúm 349

En consideración a ler solioit'áte 
por el* General de brigada D; Lula 
Mazeres* Aifed, y de. conformidad' con 
lo propuesto por la Asamblea^ de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo,.

Tengo: en concederle la Gran Cruz 
ée la referida Orden, con t e  antigüe
dad def día é dé Octubre del año an
terior, en que cumplid las* condi
ciones reglamentar i&sv

Dados en Palacio a  quineer den Fe
brero) der m il novecientos vefati- 
ocho.

AJLFDMíSD
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  Va r g a s .

Núm. 350.
Eñ con sideración a Id' solicitado 

por el Contralmirante de la Arma
da D. Gonzalo de la Puerta y  Díaz, 
y  dé- conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo.' en: concederle la  Gran Cruz 
de la referida Ord.enr con la antigüe
dad de 16 de Noviembre de 1927.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novefcientos veinti
ocho. ALFO£pQ

El Ministro dé la Guerra,
J u a n  O’D o n n e l l  Va r ó o s ,

Núm. 351.
En consideración a \m solicifadb 

por el Míen den te de división D. An
gel Llórente Poggi. y de conformi
dad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 21 de Octubre del año 
anterior, en que cumplió las con
diciones regí a m entarías.

Dado en Palacio a quince 3e Po

brero ¡d'e mil- novefcientos veintí* 
ocho.

A L E O N A D
El Ministro de la Guerra,

J uan  O 'ü q n n e il  Va rg a s .

Núm . 352.
En consideración, a lo solicitad^ 

por el Interventor de Ejército doé 
José Pérez de la Greda, y de con-, 
formidad c©n lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or* 
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederla la Gran Cruz 
de la- referida Orden,, con la antigüe-; 
dad del día 23 dé: Agosto; det año 
anterior,, en que1 cumplió' t e  Gondi^ 
cióme s reglamentarias.
- B a te  en Palacio- a quince! ,fe Fén 

brero; de; mili noveiGiento» veinti
ocho.

A&mmm
E l Ministro d« la Guerra,

J u an  OIDo n n u l l  Va r u a sí

N'úm. 353:
En considéración a lo, aollc liado 

por el Inspector <Jp Saaidad, é& la '! 
Armada, D. Manuel Soteln Pineda, 
y de¡ conformidad con lo propuesto 
p t  la; Asamblea, de la  Real y Mi
litar Orden de San Hermenegilda,.

Vengo; en concederle la Gran* Gruz 
de la referida Orden, con la antigüe* 
dad de 6 de Noviembre de 1927, m  
que cumplió' t e  con te io tes ' regla
mentarias'.

Dado en Palacio a quince' t e  Fe
brero de mil BGv.eicientos veinti
ocho.

ALFONSO /
M  Miníate© de l*> G««rr»*

J u an  O ’D o n n e l l  Varo  as .

Núm. 354.
<«Con arreglo a lo que te to tó n l i  

el caso' 2.05 del artículo 55 t e  Pa vU 
gente ley t e  Adm instradón y eonta- 
h itited t e  la Hacienda pteHea, tf 
propuesta déil Ministro t e  Ja Gue
rra, en vísta t e  lo; in fó rm ate  po< 
el Consejo de Estado y t e  acuerdó 
con el Consejo* de Mmisdboev

Vengo en autorizar al precitada 
Ministro de la Guerra para  que por 
el Sévreio de Aviación M ilitar m  ad
quiera, por gestión directa, dos 
aviones de gran bombardeo, una 
tipo wFo;kkern y otro tipo “Ju n fe rs”, 
con cargo a los créditos de 1928 
del presupuesto extra ordinario..
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D ado en P a lac io  a quince; de F e 
b re ro  de m il n o v e c ie n to s  ve i n i  i-  
Si cho.

ALFONSO
M Kialftlre U ©u*rr«.

J uan ÍTD o nn rll  Varga*.

PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Núm. 236.
Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

ie conform idad con lo inform ado po r 
la Ju n ta  Calificadora de asp iran tes a 
testinos públicos, y con arreglo  a lo 
establecido en el párrafo  sexto del ar-, 
‘ículo 73 del Reglam ento de 22 de 
Uñero de 1926, ha tenido a bien con
ceder al licenciado del E jérc ito  Pedro 
Martínez Francés veinte días de se
cunda prórroga, por enferm o, p ara  
que pueda tom ar posesión del destino 
de Cartero de Caldas de M alavella 
(Gerona), que le fu.é adjudicado por 
la re fe rid a  Ju n ta  en el concurso de 
Ju lio  últim o, y cuya p ró rroga  h ab rá  
Je  em pezar a contarse desde el s i
guiente día al en que term inó  lá p r i - . 
h iéra  prórroga.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
»u conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos a¡ños. 
¡Madrid, 14 de Febrero  de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor G eneral P residen te de la Ju n ta  

Calificadora de asp iran tes a destinos 
públicos y señor D irecto r general 
de Comunicaciones.

Núm. 237,
Excmo. Se.: Visto el expediente ins

tru ido  en v ir tu d  de escrito presentado 
m n  fecha 29 de D iciem bre por la F e 
deración de Arm adores de Buques Pes
queros :

Resultando que en el referido  escri
bo so m anifiesta que en algunas po
blaciones de España, como Barcelona, 
ta rag o za , Vallado!id, León y Túy; en 
ulgünos pueblos do las provincias de 
Barcelona y Tarragona, así como en 
otros del resto  de España, se viene 
prohibiendo la venta de la especie de
nom inada vu lgarm ente “cas tañ e ta” o 

jap-uta”, por ex istir en ella un  p a 
rásito  que, según la entidad exponen
to, no es nocivo p ara  la salud, o rig i
nándose graves daños a la ind u stria  
pesquera, puesto  que con ello se re 
ducé ex trao rd inariam en te  el m ercado:

Considerando que el inform e em ití-., 
do po r la Sección p rim e ra  (Científica) 
do la Dirección general de Pesca y por 
la D irección general de Sanidad (Sa
nidad exterior) están  conform es en 
que la existeñcia de los’ varios p a rá 
sitos que acom pañan a la indicada e s
pecie ;no son patógenos p a ra  el hom 
bro y que su consumo nunca es en 
crudo, única form a én qué pudiera  dar 
lugar al problem ático peligro temido 
en las localidades re fe rid as : 

Considerando que la cuestión afecta 
a varios D epartam entos m in isteriales, 
p rincipalm ente al de la Gobernación, 
por depender be él la D irección gene
ra l do Abastos, y que po r esta razón 
él expediente pasó a estudio de la Co
m isión encargada del estudio de la 
crisis pesquera,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto  p o r la re fe rid a  Co
m isión y con lo inforinado por los 
,Centros técnicos com petentes, se ha 
servido d isponer que la existencia dé 
parásitos en la especie .de pescado de
nom inada vu lgarm ente ucas tañ e ta” o 
“ja p u ta  ” no  puede ser cau sa . por sí 
sólo de que se p roh íba su venta.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de F ebrero  de M 928.

PRIMO DE RIVERA
Señor M inistro de la Gobernación. Se

ñor D irector general de Pesca y se
ñor Presiden te de la Federación de 
A?-madores de Buques Pesqueros.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm . 238 .

Excmo. S r .: En cum plim iento de lo 
ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia núm ero 1.567, de 12 de 
Sepiiem bre ú ltim o (G a c e t a  d e l 14) en 
su artículo  15, y de conform idad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros,

S. M. el R e y  (q. D. g.j se ha se r
vido nom brar rniem bros de la Asam
blea Nacional a los señores D. José 
111 ana Saman i ego, D. José Montalvo 
Cantera, Conde de Gasa-Monfalvo; d o 
ña M aría Perales González, I). Relavo 
V D uele Picón, D. Tomás Castellano 
Echenique, D, José Brú Ja i di y don 
Francisco B arrach ína  Esteban, p o r 
selles de aplicación los preceptos de 
la norm a quinta, del arlícu ío  16 y el 
articu lo  2(J' de la Soberana, disposi
ción antes m encionada.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su; conocim iento y efec tos; consiguien

tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de F ebrero  de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores ... '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  O RD EN ES 

N úm . 167 .
Exorno. S j: \:  Con a rre g ló  a lo p re

ven ido  en el Real decre to  de 27 de; 
Muyo de 19-12,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido, 
a, b ien  d isp o n e r que, p rev io  él -pago, 
del im p u esto  espec ia l co rresp o n d í en
te  y dem ás d e rech o s estab lecidos, 
s*e expida., en el té rm in o  señalado, 
R eal C a rta  de su ces ió n  é ñ  el Título; 
de Vizconde de Rostrollano a favor, 
de doña Ana M aría López Dóriga y. 
M uñoz, p o r fa llec im ien to  de su  ma-: 
dre , doña M aría  M uñoz y Ganga- 
A rg ü elles .

De R eal o rd en  lo p a rtic ip o  a V. E. 
p a ra  su  co n o cim ien to  y e fe c to s  p ro 
ced en tes  en e¡l M in iste rio  de su dig
no  carg o  rem itien d o , a títu lo  de de
volución, el expedienté seguido con 
ta l m otivo . D ios g u a rd e  a V. E. m u
ch o s añ o s. M adrid , 15 de Febrero; 
de 1928.

PONT®
S eñor M in is tro  de H acienda.

Núm. 168.

E xcm o. S r .:,C o n  a rre g lo  a lo pre
ven ido  en el R eal d ecre to  de 27 de; 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g . j  ha tenido; 
a b ien  d isp o n e r que, p rev io  el pago; 
del im puesto especial correspondien
te y dem ás derechos establecidos, 
s4e expida, en  el té rm in o  señalado, 
R eal C a r ta  de su c e s ió n  en el Título; 
de V izconde de A lc ira  a fav o r de don 
Ig n ac io  de B e rto d a n o  y Avial, por 
fallero i m i en to  de su  abuela , doña 
Ciernen tina Roncalí y Díaz de fii- 
g u ero  y de su  pad re , D. M ariano dé 
B e rto d an o  y R oncalí.

De Real o rd en  lo p a rtic ip o  a V, K  
p a ra  su  co n o c im ien to  v efectos pro
ced en tes  en el M in is te rio  de su díg-* 
no ca rg o  rem itien d o , a títu lo  de de
vo lución , el exed ien te  seguMo cotí 
t a l  m otivo . D ios g u ard e  a V. E. m u
chos añ o s , M adrid , 15 de Febrero; 
dé 1928.

PONT® v 
S eñor M in is tro  de H acienda
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Núm. 1S9.

limo. Sr.': Habiendo fallecido el día 
i de los córtientes D. Anselmo Arana 
Beiaüsíegui, que venía desempeñando 
nna dé las’, 'dos Secretarías del Juzga
do dé primera instancia e instrucción 
de (jrüernica, y teniendo en cuánta lo 
prescrito en el artículo 5.° del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, qué 
‘determina: _ el número de Secretarios 
que deben actuar on cada Juzgado, se
ñalando. uno para el de Guerntca,

S. M. él Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dé cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo de referen
cia, y, en su consecuencia, que quede 
amortizada la Secretaria que desem
peñaba D. Anselmo Arana Be latís te- 
gui m  el Juzgado de primera instan
cia o instrucción de Guernicá, dejan
do subsistente como única Secretaría 
la que en la actualidad desempeña don 
Saturnino Ecenar.ro Anilú-a.

De Real orden lq digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos  ̂ consiguien
tes. Dios: guarde a V. I. muchos años. : 
Madrid,: 8 de Fébr érp de 1928. S '

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos.

Núm, 170.

linio. Sr.: En vista de i expediente 
para la provisión de la Secretaría va
yan te por traslación de D. Jesús Fuen
tes Noya en el Juzgado de primera 
instancia de Vil! alba, de categoría de 
entrada,, que debe proveerse entre ex
cedentes de,Juzgados suprimidos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 dq Junio 
y-Real orden de 30 de Diciembre 
de 1926,

S.M. ql Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Marino Burgos Cruzado, Secretario 
del suprimido Juzgado de Fuentesaúco 
y más antiguo de los solicitantes.

De Real orden, con devolución de la 
instancia del qíto solicitante para su 
reamgióii al Juzgado de procedencia, lo 
digo-a V. I. para su conocimiento y 
efeelos, consiguientes. Dios guarde a 
V- I. muchos años. Madrid, 15 dé Fe
brero de 4928.

PONTE

Beñoir Presidente de la Audiencia de 
La Goruña.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm. 17.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro- 

' puesto por la Dirección General de 
Pesca y con lo informado por la In
tendencia general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se conceda comisión del 
servicio, con derecho a las dietas re
glamentarias, por un plazo máximo 
de ocho días 3̂ el viajo por cuenta 
del Estado, mediante las' eorrespon- 
dienles listas de embarque, con el fin 
de que se trasladen a Sevilla para 
asistir a la reunión del Comité eje
cutivo de la Exposición v Congreso 
internacionales a que se refiere la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 2 de D i- ; 
ciernbré último {Diario Oficial nú- ’ 
mero 272), y -con cargo ál concep
to 19, capítulo 2A artículo 3.°1 del

: fj-ñe^upuesto vigente, a los señores Di
rector general de Pesca; D. León He
rrero, Capitán de navio; D. Sebastián 
Noval y D. Rafael de Buen, Jefes' de 
la segunda y , de la primera Sección 
de 3a Dirección general de Pesca; 
Marques de la Vega Inciáii, Acadé
mico de la de ,1a Historia; D. José 
Gaibis, Inspector general del Cuerpo 
do Ingenieros Geógrafos; D. Pedro 
González Quijano y D. José María 
•Torr ja, Académicos1 ele la de Cien
cias. y D. Alonso Caro, Ministro re- 
s i dente.

2.° Es asimismo la Soberana vo
luntad de S. M, e»l que con cargo al 
concepto 19,..capítulo 2.°, artículo 3.° 
del presupuesto vigente se conceda 
una indemnización global de dos mil 
(2.000) pesetas, corno única retribu
ción al Profesor Gi ovanni Magrini, 
róndente en Italia, para que se tras
lade a Madrid y Sevilla, con el fin de 
informar al Comité ejecutivo men
cionado. por su carácter de Secreta
rio general de la Unión Internacional 
Geodésica y Geofísica (Sección * de ' 
Oceanografía).

Do que de Real orden digo a Y. É. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios' guarde .a Y. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1928.

CORNEJO

Señor Director genera! de Pesca.

Wóm. 18.
Excmo. Sr.: A propuesta de la Di

rección general de Pesca y de con

formidad con lo Informado por la 
Dirección .general de Campaña e In- 
tm lem ia  general de este Ministerio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer qué, como continuación' 
de los' trabajos • anteriormente rea ti
zados en cumplimiento de acuerdo# 
del Consejo internacional para la ex
ploración del mar, se lleve a cabo 
una campaña por un plazo máximo 
de quince días a bordo del cañonero 
“ Eduardo Dato” , a cuyobfin se con
cede comas i ón del servicio, con 4** 
rocho a las dietas reglamentartas, 
por dicho plazo máximo al Ayud^p- 
te del Laboratorio de Santander 
Juan Cuesta Urce I ay y al a himno íjt* 
terno de dicha Dirección general 'dipít 
Angel Aleonada }r González; debien
do afectar el gasto que esta comisión; 
origine ai concepto 18, capítulo 
artículo 3.° del presupuesto vigente. ■ 

Lo que de He al orden comunico % 
Y. E. para su conocimiento' y efecto#. 
Dios guarde a Y. E. muchos aííé¿ 
Madrid, 14 de Febrero de 1928.

CORNEJOk

Seño r Director general qe. Pesca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

ftlúm. 153.

Excmo. Sr.: Para dar cu mplfiní 
to a lo preceptuado en el aftíotí®; 
2 .° del Real decreto de 25 de Febre
ro de 1924,

S. M. el Rey (q. IX g.) so ha ser
vido disponer#

1.° El ■reconocímienío dé los 
Médicos D irectores de Baños mí 
activo que hayan cumplido setenta; 
años o los cumplan antes del día 
15 de Marzo próximo, so efectuará 
para la temporada actual por Iq$ 
Bres. D. Manuel Arredondo,' Médinoi 
de la .Beneficencia general, y Ros' 
Garlos Rubio de la Torre, Jefe del 
Negociado correspondiente dé Ia: 
Dir.ecc^n general de Sanidad.

2.° El reconocimiento tendrá lu
gar en la Inspección gen eral dé Sa
nidad Interior el día 10 de ' 
próximo, de once a trece.

3.° Los certificados se preseiilii,^ 
rán en el Negociado de Baños
ta el día 13 del expresado mes d$ 
Marzo, a las* catorce, ontendióndosá 
que los Módicos Directores qiie no 
cumplan este requisito en el plazo’ 
marcado serán d e c 1 a r a d osr ju b i 1 a do $.

Lo que de Real orden digo á V. 
para sil conocimiento y efectos. Dio®
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guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 14 de F eb rero  de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r general de Sanidad.

Núm. 154.
Excm o. S r.: Con arreg lo  al ar> 

liculo  41 del R eglam ento de 7 de 
Bepliem pre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se h a  se r
vido conceder la excedencia, por té r 
mino de uno a diez años, al P o rte ro  
quinto  A ureliano Lozano Costa, ads*- 
arito al Gobierno civil de Soria, de
biendo co n ta rse  desde el 17 del ac
tual, día siguiente al en que term i
na  el plazo de licencia pro rrogado , 
que venía d isfru tando .

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  su conocim iento y efectos consi- 
gc ien tes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. M adrid, 15 de F eb rero  
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores G obernador civil de Soria, 

Oficial m ayor de la P residencia  del 
Consejo de M inistros y O rdenador 
de Pagos de la m ism a.

Núm. 155.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo prevenido en los a r 
tícu los 103 del Reglamen'to o igá- 
bíco  del personal de Correos, 31 y 
sigu ien tes del de aplicación  de la 
ley de B ases de 22 de Julio  do 1918 
y Real orden com plem entaria  de 12 
de D iciem bre de 1824, h a  tenido a 
bien conceder al Oficial de te rce ra  
clase del Cuerpo de Correos, ad s
crito  a la E s ta fe ta  de V alderas 
(L eón), D. V alentín  T oral T em pra
no, licencia por enferm edad’ con 
todo el sueldo p a ra  entender, du
ran te  tre in ta  días, al .restableci
m iento  de su salud.

De Real orden, en uso  de la  co
m isión especia] que me e s tá  confe
rida por Real decreto de 16 de Ju lio  
de 1910, significándole que, según 
dispone el p á rra fo  inicial de! Re
glam ento  de aplicación  m enciona
do, se en tenderá  que el in teresado  
hace uso de ella desde el día que 
rec iba  la orden de concesión, lo di
go a V. S. a los efectos oportunos, 
rem itiéndole  las  d iligencias in s tru i
das  p a ra  que las u n a  como ju s tifi
c a n te s 'a  la nónim a correspond ien te . 
D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 13 de F ebrero  de 1928,

El Director general,
TAFUR

Núm. 156.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-?

m idad con lo prevenido en ios a r 
tícu los 103 del R eglam ento o rgá
nico del personal de Coreos de 11 de 
Julio de 1909, 33 del de ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria  de 12 
de D iciem bre de 1924, na tenido a 
bien d eclarar p ro rro g ad a  por tre in 
ta  días con medio sueldo la licencia 
que por enferm edad  se halla  dis
fru tan d o  el Oficial de te rc e ra  clase 
del Cuerpo de C orreos, con destino 
en la A dm inistración  principal de 
Badajoz, D. Cecilio Doncel M oriche, 
y que le fu ó' concedida por Real o r
den, fecha 12 de D iciem bre últim o.

De Real orden, en uso  de la co
m isión especial que me está  confe
rid a  por Re-aí decreto de 16 de Ju lio  
de 1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M adrid, 13 de Febrero  
do 1928.

El Director general»
TAFUR

Núm. 157.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort

m idad con lo prevenido en los a r 
tícu los 103 del R eglam ento o rg á 
nico del personal de Coreos de 11 de 
Julio de 1909, 33 del de ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem en taria  de 12 
de D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien d ec la ra r p ro rro g ad a  por tre in 
ta  días con medio sueldo la licencia 
que por enferm edad se halla  d is fru 
tando el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de C orreos, con destino  
en la A dm in istración  n rinc ipa í de 
San Sebastián, D. E n riq u e  C ontre- 
ra s  Rodríguez, y que le íué  conce
dida por Real orden, fecha 30 ere 
D iciem bre últim o.

De Real orden, en us-o de la com i
sión especial que me está  conferida 
po r Real decreto  de 16 de Ju lio  de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. L m u
chos años. M adrid, 13 de F ebrero  
de 1928.

M Director general*
TAFUR

Núm. 158.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los «artícu
los 1 0 3  del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, de 11 de Julio 
de 1909; 33 del de ejecución de la Ley

de 22 de Julio de 1918, y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 192i, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por trein ta días, sin suel-: 
do, la licencia que por enfermedad se: 
halla disfrutando el Oficial del Cuer
po de Correos, con destino en la Es-  ̂
tafeta de Adra /(Almería), D. José Ma
ría  Nestares Benavides, y que le fué 
concedida por Rea! orden fecha 11 dé 
Noviembre último.

De Real orden, en uso. de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910» lo digo a V. S. a los. efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos *años. Madrid, 15 de F^brenj 
de 1928.

f  l Director general,
TAFUR

Núm. 159.
s. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las’ Rea-i 
les órdénes de 12' de Diciembre del 
1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzcj 
siguiente (Gaceta  del 5), se tía ser-, 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
mayor de Telégrafos D. Miguel Eíte-¡ 
ban y Hernández, con destino en Aya-i 
monte; debiéndose considerar concedi
da esta licencia eon fecha 4 del ac-i 
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de .1928,

E l Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y JefiS
del Centro provincial de Huelva.

Núm. 160.
S. M. él Rey (q. D. g.), dé confor

midad con lo que previénen las ReaH 
les órdenes: de 12 de Diciembre de¡ 
1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo! 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha ser-* 
vido conceder un  mes de licencia peí 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
m ayor de Telégrafos D. Juan  Crespo! 
y  Dorado, eon destino en Malagón, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Fernán-Caballero; debiéndose con-¡ 
sidecar concedida esta licencia con fe 
cha 4 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre; 
que se menciona.
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De Real orden, en virtud de la de- 
.legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero do 1#28.

S! Dir@ci.or general,
TAFUH

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de' Ciudad 
Real

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm 222

Ilmo. S r : Vista la documenta
da solicitud de D. José María Na- 
vaz y Banz3 Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Soria, en súplica de qce se le con-

Resultando que está justificada

documentos y que es favorable el 
informe de la Dirección de expre
sado Centro:

Considerando lo prevenido en la 
ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a húm disponer que se acceda, a lo 
solicitado.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1928,

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza. ^

Num. 223.

limo. S r.: Dé* conformidad con lo 
dispuesto en el Real deceto de 20 
de Febrero de 1920, artículo 1.°, re
gla 3.a, y como consecuencia de lo 
acordado por Real orden fecha 21 
del mes de Enero último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.* Se anuncia a concurso (fe 
traslado, segundo turno, vor té r 
mino de veinte días, a contar des
de el de publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, la 
plaza de Profesor numerario de F í
sica, Químioia, Historia Natural y 
Agricultura, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Huesea. Pa
ra los que.se encuentren en Cana
rias se considera ampliado ese pla
zo a quince días..

2.° PnerKú a c u d i r  al  ini-m-o las 
Profesores numerarios de Escue
las Normales adscritos a la Sección 
de Ciencias, siempre que posean eí 
título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente, y los 
Tus entones de Primera enseñanza 
que sean Maestros' Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
S1 “> " ’ ' del M;v;M :no, Gorrión 
cF r-

3.° El orden de preferencia pa
ra Ja resolución de eiste concurso
f it 'v f )  o ; n o ! n r , n -, ?-p ,Vj n 7>? r r .-.T 1 ri

45 del Real decreto de 30 de Agos
to ue 1914, que reorganizó las Es
cuelas Normales, teniéndose' en 
cuenta lo prevenido en el de ante
rior mención y en las demás dis- 
po si eiones vi gen t es.

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a,este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales y 
los requisitos esenciales para op
tar  o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de los Jefes inmedia
tos; recogiendo en el acto el opor
tuno recibo, efe lo que darán inme- 
diatámente cuenta, por medio de 
oficio, al referido Centro ministe
rial.

5.° Dichos Jefes o los encarga
dos de esta función compulsarán 
los hechos anotados en las respec
tivas hojas con sus justificantes, 
certificando (fe ello, bajo su respon
sabilidad. y, lo antes posible, con 
el informe respecto a si el in tere
sado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos docu
mentos a este Departamento.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero Un 497.3.

'CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

N úm . 2 2 4 .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el iReal decret-o de 20 
de Febrero de 1920, artículo i.°, 
regla 3.a y como consecuencia de 
lo acordado por Real orden, fecha 
21 del mes de Enero último,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

i.° Se anuncia a concurso de 
traslado, segundo concurso, por 
término de veinte días, a contar

desde el de publicación de esta Re'áJ
o r d e n  en Ir» o ‘•'-•ota j>^ M ao tud ,  la 
plaza (fe Profesor numerario efe 
Historia, vacante en la Escuel^ 
Normal de ?\o<s do La*- Palmas
(Canarias). Para los que se en
cuentren en Canarias se considerá 
ampliado ese plazo en quince días*

2.° Pueden acudir al mismo loá 
Profesores numerarios de Escuelas! 
Normales adscritos a la Sección efe 
Letras, siempre que posean el tí
tulo profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente, y los 
Inspectores de Primera enseñanza 
que sean Maestros Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios' 
Superiores del Magisterio, Sección’ 
de Letras.

3.° El orden de preferencia pará 
la resolución de este concurso se
rá el determinado por e! atículó 
45 del Real decreto de 30 d-e Agos
to (fe 1914, que reorganizó las Es
cuelas Normales, teniéndose eri* 
cuenta lo prevenido en el de ante- 
rior mención y en las demás dis
posiciones vigentes. •

4.° Los aspirantes elevarán sug 
instancias a este Ministerio dentro , 
del citado plazo, acompañadas de 
su hoja de servicios (en la que ha
rán  constar todos Tos profesiona
les y los requisitos esenciales para’ 
optar al concurso objeto de esta 
convocatoria), por conducto de los' 
Jefes inmediatos; recogiendo en el 
acto el oportuno recibo, de lo qué 
darán inmediatamente cuenta, pot 
medio de oficio, al referido Gentrói 
ministerial.

5.° Dichos Jefes o los eneasgaK 
dos de esta función computaferári 
los hechos anotados en las resj^eo- 
ti vas h^jas con sus jiistifímrftcsj 
certificando de ello, bajo su res
ponsabilidad, y, lo antes posible, 
con el informe respecto a si el in

f e re  sad o reúne o no las condicio- 
nes del concurso, remitirán eso$ 
documentos a Departamento.

6.* Con arreglo a lo di mi} esto 
en el artículo 5.° del Real decretó 
de 2 de Febrero de 1920. el nom 
bramiento se hará ron la condición 
de servir el cargo durante dos año'S. 
como mínimo.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 4928,

CALLEJO

Señor Director general dé Ppimerjí
enseñanza.
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Núm. 226.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 
tercera," y como consecuencia de lo 
acordado por Real orden fecha 21 de 
Enero último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 

veinte días, a contar desde el de pu
blicación de esta Reai orden en la 
Gaceta  de Ma d r id , la plaza de P ro fe

sora numeraría de Pedagogía, su His
toria y Rudimentos .de Derecho y Le-' 
5’islación escolar, vacante en la Es-, 

niela Normal de Maestras de Alava. 
?ara las que se encuentren en Cana
rias se. considera ampliado ese plazo 
jn quince días.

. 2.° Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
.Vormales, siempre que posean el tf- 

oiío profesional o hayan hecho el de-, 
pósito correspondiente, y las Inspec-, 
Joras de primera enseñanza que sean. 

'Maestras normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

3.° Ei orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 

que reorganizó las Escuelas Normales, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
el Real decreto de anterior mención 
y  en las demás disposiciones vigen
tes*

Las aspirantes elevarán sus 
ijtsáancias a este Ministerio, dentro 

: tfeli citado plazo, acompañadas de su 
> Soja de servicios (en la «que harán 

V constar todos ios profesionales y  los 
l requisitos esenciales para optar o te- 
’<i ner preferencia en el concurso objeto 

[  de esta convocatoria), por conducto 
1 de los Jefes inmediatos, recogiendo en 

el acto el oportuno recibo, de lo que 
¡darán inmediatamente cuenta, por 
y  medio de oficio, al referido Centro 
? ministerial.

5.° Dichos Jefes o Ds encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las respectivas ho

jas con sus justificantes, certificando 
de ello bajo su responsabilidad; y lo 
antes posible, con el informo respec
to a si el interesado reúne o no las 
‘condiciones del concurso, remitirán 
esos documentos a este Departamento.

P e  Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid ¿ 
3 de Febrero de 1928,

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Núm. 228.

l imo.  Si\: De conformidad con 
lo que se dispone en el párra fo-pr i 
mer:; del !n i c  : • * \¡

creí o de 30.de Enero de 1920,
S. M. el Rur (q. D. g.)  ha tenido 

a bien resolver  que se a n un cié a 
concurso catre Maestros Normales 

-procedentes de la Escuela de E s 
tud io s ’ Superiores del Magister io  
que estén ni evpeHación de desti
no, la plaza-de Auxi l iar de Ciencias 
vacante en la Escuela Normal  de 
Maestros de Logroño,  dotada con 
el sueldo o la grat i f icación .mual 
de 1.500 pesetas.

Los  aspirantes elevaran sus ins
tancias a e s t e ' Ministerio en el i m 
prorrogable plazo de diez días, 
contar desde la inserción dé esta 
Real orden en bt L a c f .t a . .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra. su eonocmi ’ei’ ío y demás e f e c 
tos, Dios guarde a Y. I. mucl íog 
años. Madr id . '3 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director  ge noval de P r im e 
ra enseñanza.

Núm. 221 .

l imo. S r . : De conform idad con 
lo que se dispone en el párra fo  p r i
mero deí arlíeubv <o del 'mal de
creto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el R ey’ (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lve r  que se anuncie a 
concurso entre Maestros Normales 
procedentes de la Escuela de E s 
tudios Superiores del M agisterio  
qule estén en expee ümión de desti
no, la plaza de Auxiliar de Letras, 
vacante en la Escuela Norm al de 
Maestros ele Zaragoza, cfotada con 
el sueldo o la gratif icación anual 
de 1.50*0 pesetas.

Los  aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el im- 
prorrogabI e p 1azo de diez días, a 
contar desde la inserción de esta 
Real orden• cu la Gaceta.

De Real orden lo d iga a V. í. par 
ra su cónoeurueoio y demás e fec
tos. Dios guarde a V. I. mu olios 
años. Madrid. 3 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P r im e
ra enseñanza

Wúm. 22B.

l imo. Sr.: De ronforrnídau* con 
1q que se dispone en el párra fo  p r í-  
rftero del e.rfími-o -I«o u .•{.••*- 
érelo do 30 de Enero de 1920,

S, M. el Ruy (q. D. g.) ha i ■■•nido' 
a bien reso lver  que se niunreic a 
concurso entre Maestros Ñ o r  naifes 
procedentes de la Escuela' de Es
tudios Superiores del M agister io  
que estén en ex pe el ación rD ?D> f i
no, la plaza de .Auxil iar  de Ciencias 
vacante -en la Escuela Normal de 
Maestras de Navarra, dotada con 
el sueldo o 1 a gra t i fi ca c i ó n ah. u a l 
de 1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en » 1 im 
prorrogable plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de. esta 
Real oslen en la Galota .

De Real orden lo digo a V. 1, pa
ra, su conocimiento y domas e fec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos' 
años. Madrid. 3 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P r im e
ra enseñanza.

N úm. 229.

l imo. Sr.: De conform idad con 
lo prevenido en el artículo 49 del 
Real decreto de 30 de Agosto  de 
1914, que reorgan izó  la Escuela de 
Estudios Superiores de! Magisterio  
v en la Real orden de este Depar
tamento. fecha 24 de Enero último.

S. M. el Rsvr (q. D. g.) ha tenido' 
a bien nombrar P ro feso ra  numera
ria de Física. Qu ími c a e II i s í o r i a 
Natura! de la Escuela Norm al de? 
Maestras de Lérida, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña T e 
resa Tuduri Sánchez, propuesta 
por el Claustro de la citada Escue
la de Estudios Superiores del Ma
gisterio, con el núm. 4 de la Sec
ción de Ciencias en la oportuna lis
ta de prelación formada al jerrai-: 
nar el curso académico i 920-21.

De Real orden lo digo a Y .  I. pa
ra su conocimiento v demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid. 3 de Febrero  lie 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Pr im e
ra enseñanza. ,
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm.  289 .

GHíio. &r.: Vista la ins tanc ia  s u s 
crita  por D. O l i o . Huber, domici
liado en es la Cor le, L ibeGad. 29, 
soReUando, en nombre de la Gasa 
uíL Mein eche, A. G.” , de B res lau -  
Carlowitz (Alemania), la ap roba
r a n  dt'i ¡aullador de agua Vvlem.ee- 
Ice. ti.po u Go s mo s ~!éxtr-as eii s ib 1 ew:

R esu lta n d o  que’ re a liz a d o s  los ten
sa vas re g la m e n ta r io s  p o r el V eri-  
íicado r o ficial de C o n tad o res  ele g as  
y líqu idos de la  p ro v in c ia  de M a
drid, h a  em itido  in fo rm e  fav o ra b le  
a la  a p ro b a c ió n  so lic ita d a :

C o n sid eran d o  que en la  t r a m i ta 
ción del exped ien te  se h a n  c u m p li
do los r e q u is i to s  ex ig idos p o r  la s  
In s tru c c io n e s  re g la m e n ta r ia s  y d e 
m ás d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  en la 
m a te ria , '

S. M. el Rey (q. b .  g.) h a  le u  do 
a b ien  d isp o n e r ;

1.° L a  a p ro b a c ió n  del c o n ta d o r  
é e  ag u a  Meineícké, tip o  “C o sm o s- 
e x tra s e n s ib le ” , en su s  ca lib re s  7, 
10, .13 v 15 m ilím etros.

2 /  Que se devuelva a  D. O tto  
H uber, com o so lic ita n te , u n  e je m 
p la r  de la s  M em orias y  p la n o s , con  
la c o r re sp o n d ie n te  n o ta  de a p ro b a 
ción:

3.° Que lo s  a p a ra to s  p e r te n e 
c ien tes  a é s té  m odelo  lleven  u n a  
•inscripción. legible desde el e H e
rí or, ten la  que se ex p rese  el s i s 
tem a, tipo , C alibre, n ú m e ro  de 'or
den y n o m b re  del v en d e d o r o a l
qu ilado r. ■

4.° Que se r e m ita n  dos m ode
los del p re c ita d o  c o n ta d o r , u n o  a 
la  E sp u e la  de Caminos*, C an a les  y 
P u e rto s  y  o tro  a la  C e n tra l dé I b -  
g en iero s in d u s t r ia le s ;  y

5.° Que testa re so lu c ió n , ju n t a 
mente; con la s  fo rm a s  dé  v e r if ic a 
ción y  C om probáción , tete p u b liq u e  
ten la Gagutag de M adrid  y  Boletín 
Oficial de este M inisterio.

ÍDie R eal o rd e n  lo d igo a  y. I. p a 
tea su  co n o c im ien to  y  c u m p lim ién - 
t|f. D it s g u a rd e  a  Y. I. m u ch o s 
áfios, M adrid , 20 de  E n e ro  de  1928,

AUNOS
Sefidíi D irector: geriteral de C om er-

ció. In d u stria  y Seguros,

Fcfyti&s verificación y comproba- 
\ cíén.

!L° Loa labora to rios p a ra  la v e ri-  
f icc ió n .d e  loé contadores p erten ec ien 

tes al sistem a de velocidad, tipo Cos
m os extrascnsib le, constarán :

¿i) De uno o m ás depósitos de agua, 
de 50.0 litros de capacidad, por lo m e
nos, situado .cada uno de ellos’ a d is
tancia y conveniente a ltu ra, o de los 
aparatos necesarios p ara  dar a la co- 

viTÍe?itp líqu ida presiones com prendi
das en tre  un me ira  y 70 m etros.

b) De las tuberías y llaves nece
sa rias p a ra  efectuar las verificacio
nes.

.o) De cánulas aforadoras, desde 
dos litro s de gasto por hora h as ta  15 
litro s  por hora.

d) De un  recip iente, por lo menos, 
de 400, litros, de capacidad p a ra -re c i
b ir  y cubicar el agua, después de h a 
ber pasado por el contador que se ve- 

ílc-a, con su correspondiente escala 
\ 'i tic a l graduada en litros.

o) De lina bom ba hidráulica, y m a
nóm etros necesarios.

f) De ú tiles y m ateria les necesa
rios p a ra  la colocación de los contado
res du ran te  la verificación, y  p a ra  po
der estam par en los que resu lten  le
gales el sello o punzón de que es de
positario  el Verificador.

2.® Los Verificadores, con exacto 
conocim iento del sistem a v qe su fu n - 
clonam jento, h a rá n  un deten ido  reco
nocim iento de los contadores que va
yan a ensayar, p a ra  ce rc io rarse  de su 
buena fabricación. Se colocará el con
tador sobre el banco de ensayo- y  h ará  
la p ru eb a  de im perm eabilidad inyec
tando agua con la  bom ba h id ráu lica  
hasta  la p resión d.e 1.5 atm ósferas; si 
el contador perm anece estanco, segui
rán  las dem ás operaciones; en caso 
contrario  será desechado para  su n u e
vo ajuste .

H ará las p ruebas de sensib ilidad 
em pleando Jas cánulas adoradoras. E sta  
p rueba  se considerará, como- buena 
cuando el contador funcione a los gas
tos; correspondientes, siendo desecha
da en caso contrario .

P ara  las p ruebas de exactitud  h ará  
funcionar el contador al 400 por 100 
y  a) 50 po r 100 de s-u ren d im ien to ; 
adm itiéndose u n  e rro r  en m ás y en 
ilion ós de 5 po r 100.

Si todas las p ruebas an terio res han 
sido favorables al contador puede p ro - 
cederse al punzonaje del m ism o.

3.° Las operaciones de verificación 
a que han  de sóm etersé los contado
res  de este sistem a colocados; en lós‘ 
dom icilios de los consum idores y que 
no hayan sufrido  com probación en 
laboratorios serán  las más-mas ante-*. 
r[printente expresadas, siendo la p re 
sión del agua la n a tu ra l que tenga 
en el lugar de la instalación.

E n  este caso, p a ra  la determ inación 
del agua consum ida y com paración có¡b 
las indicaciones del contador se u sa rá  
una m edida de capacidad de un  hecto
litro , con su escala ex te rio r g raduada 
en litro s  y  medios litros. T am bién po
drá em plearse ün  decalitro-,' siendo p re 
ciso hacer la  m edida en 10 veces.

4.° Las operaciones que co nstitu i
rán  la  com probación que debe e jecu 
ta rse  en los dom icilios fie tos consu
m idor es, con contadores aprobados y 
punzo-nados en laboratorios, se red u 
c irán  al Reconocimiento do los p rec in 
tos y sellos puestos por el Verifica**

d o r en aquél, y hacer p a ra r  las ve
ces que juzgue conveniente 100 litros 
de agua a la p resión n a tu ra l do la 
instalación:

5.° Los sollos y precintos se colo
carán pasando el alam bre por los o r i
ficios que tiene el cuerpo in ferio r del 
contador, las  tuercas que cierran  la 
caja  do 1 filtro y los orificios que tie-* 
ne la parte  su p e ré  r del contador y 
poniendo el precinto  de p io rno 'co rres
pondí en le.

Núm. 290

I lmo. S-r.: V ista  la in s ta n c ia  s u s 
c r i t a  p o r  D. O tto H uber, dom ic i
liado  en  e s ta  C orte, ca lle  de la L i
b e r ta d , n ú m .. 29, so lic itan d o , en 
n o m b re  de la ca sa  “H, Mein cok e 
A, G .” , de B res lau -C a rlo w itz  (A le
m a n ia ) ,  la ap ro b a c ió n  del c o n ta 
do r  de agri a “ Mein e cke - Di se o *:

R e su lta n d o  que re a liza d o s  los 
exám enes leglam eniarios. por e.[. Ve
rificador de Conradores de gases v. lí
q u id o s de la p ro v in c ia  de M adrid, 
hubo  de e m itir  in fo rm e  fav o rab le  
a  la  a p ro b a c ió n  solicitada*:

C o n s id eran d o  que en la tr a m ita 
c ión  de es te  exped ien te  m  t a r i  
cum plido  los re q u is i to s  a^ig idoa 
p o r  la s  In s tru c c io n e s  re*- h .m en ta
r la s  y dem ás d isp o s ic ió n  fc .v ig e n 
te s  en la  m a te r ia ,

S. M. el Rey" (q. D. g.) / jh ívmido 
a  b ien  d isp o n e r: G

1.° L a  a p ro b a c ió n  del ; t o c a d o r  
dé a g u a  “Meineeke~Disc&* en  sus! 
ca lib re s  7, 10, 13, 15, 2É 30, 40, 
50 y 80 m ilím e tro s .

2.° Que se devue lva ü  D. €>tto 
H uber, com o s o lis ita n te , un  e je m 
p la r  de la s  M em orias y p la n o s , coaí* 
la  c o rre sp o n d ie n te  n o ta  de a p ro b a 
ción. :

3.° Qué los a p a ra to s  p e r te n ó -  
Ciitentes a e s te  m odelo  lleven  un# 
in sc ripc ión , leg ib le  desde el e x te 
r io r ,  en  la  que se ex p rese  ei s is te -  
xhá, tip o ’, ca lib re , n ú m e ro  dé orderi 
y n o m b re  del a lq u ila d o r  o Vende
d o r.

4.° Que se re m ita n  dos m odelos; 
del p re c ita d o  c o n tad o r, u n o  te 18 
E sc u e la  de In g e n ie iro s  de C am inos, 
C analés  y P u e r to s  y o tro  a la  Cen
t r a l  d é  In g e n ie ro s  In d u s tr ia le s ;  y

5.° Que e s tá  re so lu c ió n , ju n ta 
m ente con las form as de ver ¡ . r a 
b ión  y com p ro b ació n , se p u b liq u é  
en Ir. G a c e t a  g e  M a d r i d  y Bolet ín  
Oficial de esto. VinGier«o.

De R eal o rden io digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y cum pU m ien  
to . D ios guarde, a V. I. rm m hu '
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¡años. Madrid, 21 de Febrero- de 
>1926.

AÜNOS

Señor D irector general de CometN:
ció, In d u stria  y Seguros.

Formas de verificacion y de graba
c i o n

1.* Los labo ra to rio s para  la ve
rificación* de los contadores p e rte 
necien tes al sistem a de velocidad, 
tipo “M einecke-D isro” , co n s ta rán :

a) De uno o m ás depósitos de 
agua de 500 lUros de capacidad, 
por lo m enos, situado cada uno de 
ellos a d istancia  y conveniente a l
tu ra , o de los apara to s necesarios 
p a ra  dar a la co rrien te  líquida, 
p resiones com prendidas en tre  un  
m etro  y 70 m etros.

b) De las tuberías y ilaves ne
ce sa ria s  p a ra  e fec tuar las verifi
caciones.

c) De cánulas afora el oras des
ale dos litro s  de gasto  por hora  b a s 
ta  15 litro s por hora .

d) De un recip iente por lo m e
dios de 400 litro s de capacirladad 
p a ra  recib ir y cubicar el agua des
pués de babor pasado por el con
tado r que se verifica, con su co
rrespond ien te  escala vertical, g ra 
duada en litros.

e) De una bom ba h id ráu lica  y 
frían órneteos necesarios.

f) De ú tiles  y m a te ria le s  ne
cesa rio s  p a ra  la colocación de los 
con tadores duran te  la verificación, 
y p ara  poder estam par en los que 
re su lte n  legales el s e l lo 'o  punzón 
de

2.° Los V erificadores, con exac
to conocim iento del s istem a y de 
su funcionam iento , h a rán  un  dete
nido r-rc'K: 1 ■
une vata’.'*
:de su buena fabricación. Se eolo- 
ca rá i^ l contador sobre el banco de 
'ensayo y se h a rá  1a. p rueba de im 
perm eabilidad inyectando agua con 
la bom ba biddráulica, h a s ta  la p re 
sida  de 15 a tm ósferas. S* el con- 
»tal©.r perm anece estanco, seg u irán  
4as‘ dem ás operaciones; en caso 
,con trario , será  desechado p a ra  su 
nuevo ajuste .

Harán tes ■ u iná:-~ í
^mplearMV) las •
ta  p rueba se considerará  como bue
na cuando el contador funcione a 
los gasto s correspondien tes, s ien - 
’do desechado en caso con trario .

Para las paue:r:-: • ■■ ■ ■ \ avirá
funcionar el eo?/ador al 100 por 10-0 
f  al 50 por 100 de .su rendimiento, 
«admitiéncíovse un erro r en más y en 
míenos <M 5 por Í00.

t Si todas las pruebas anteriores han 
&ido favorables al contador, puede 
pro-cederse al pu ozona je del mismo.

3.° Las oneracion.es de verificación 
a  que han de someterse los contado
res de este sistema colocados en los 
domicilios de los consumidores y que 
no hayan sufrido comprobación en 
Laboratorios, serán las mismas an te
riorm ente expresadas, siendo la pre
sión de! agua la natu ral que tenga en 
isí lugar do la instalación.

En crío cc.mk nnra ln delerm»nación

del agua consumida y comparación 
con ías indicaciones del contador, se 
usará una medida de capacidad de un 
hectóJitro, con su escala exterior 
granada en litros y medios litros.. 
También podrá emplearse un cree éli
tro, siendo preciso hacer la medida en 
diez veces.*

4.° Las operaciones que constitui
rán la comprobación que debe ejecu
tarse en los domicilios de los consu
midores con contadores aprobados y 
ponzoñados en Laboratorios, se redu
cirán al reconocí'miento de ios precin
tos, y sellos puestos por el Verificador 
en aquél, y hacer pasar las veces que 
juzgue convenientes 100 litros de 
agua a la presión natural de la insta
lación.

5.° LüiS seílos y precintos se colo
carán pasando el alambre- por ios 
orificios que tiene e-I cuerpo inferior 
del contador, las .tuercas que cierran 
la, caja del filtro .v ios orificios oue 
tiene la parte superior del contador, 
y poniendo el precinto del plomo co
rrespondiente.

Núm, 291.

lim o. Sr.: Vista la in stan c ia  su s 
crita  por D. Ja im e Schwab, dom i
ciliado en esta  Corte, Los M adra- 
zo, númerc 2’0,
citando, en rep resen tac ió n  dé la  
Casa “F riedrich  Luz G m. B. II., 
LudW igshafen-Rhfiin” , re p re se n ta 
ción que tiene debidam ente accedí- j 
tada en expediente obran te  m  el 
Negociado de P esas y Medidas, de I 
este M inisterio , la aprobación de i  

los con tadores de agua m arca  i 
“L ux”, en sus dos variedades, seco i 
y sum ergido y calibres de 7 a  40 
m ilím etros, sistem a de tu rb in a  (d'e 
a le ta ), de chorro  único.

R esultando que realizados los 
ensayos reg lam en tario s  por el Ve
rificador oficial de C ontadores de 
gas y líquidos de la provincia  de 
Madrid, hubo de em itir in form e fa
vorable a  la aprobación so lic itad a '

C onsiderando que en la t r a m i ta - - 
ción de este  expediente se han  com - 
plido los req u is ito s  exigidos por 
las In stru cc io n es reg lam en ta ria s  y 
dem ás disposiciones v igentes en la  
m ateria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien d isponer;

i  • L a aprobación  de los co n ta 
dores de agua, de, tu rb ina (aleta), 
m arca  “L ux” , de chorro  único, éii 
su« dos variedades de seco y su
m ergido, y  calib res 7, 10, 13, 15, 
20, 25, 30 y 40 m ilím etros.

2.* Que se devuelva a  D. Ja im e 
Schwab, como so lic itan te , un  ejem 
plar de las Momerías y planas con 
la  co rrespond ien te  no ta  de ap roba
ción.

3.® Que los ap a ra to s  p e r ten e 

cientes a este modelo lleven uun 
inscripción  legible desde el ex te
rio r, en 1a. que se exprese el s is te 
ma, calibre, nom bre del a lqu ilado r 
o vendodor v el rorro senr-d’̂ v • oú - 
m ero de orden.

4.° Que se rem itan  dos m odelos 
del p recitado  co n tad o r: uno a la  
E scuela  de Ingenieros de Cam inos, 
Canales y Puertos" y ot?'* a la Cen
tra l de Ingen ieros In d u s tr ia b a ; y

5.° Que esta resolución, ju n ta 
m ente con las fo rm as de verifica
ción y com probación, se publiqué 
en la G aceta de Mabujo y Bmetín  
Oficial del*Minister io.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y cum plim ien 
to. Dios guarde a V. L m uchos 
años. Madrid, 21 de E nero de 1928.

AÜNOS
Señor D irec to r general de Com er

cio, In d u s tr ia  y Seguros.

Formas de verificación y  compro
bación.

í*  Los labo ra to rio s p a ra  la ve
rificación de los contadores perte 
necien tes al s is tem a de velocidad* 
tipo “L ux”, en su s  dos fases, s u 
mergido y seco, constará;

a) De uno o m ás depósitos de 
agua de 500 litro s  de capacidad, por 
lo menos,- situados cada uno de ellos 
a d istancia  y conveniente a ltu ra , o 
de los ap a ra to s  necesarios p a ra  d ar 
a la co rrien te  líqu ida p resiones 
com prendidas en tre  un  m etro  y  sie
te a tm ó sfe ras .

b) De las tu b e ría s  y llaves ne
cesarias p a ra  e fec tu a r las verifica
ciones.

o) De cánu las a fo rad o ras  de des 
litro s  de gasto  por hora  a 15 litro s  
de gasto , tam bién por hora.

d) De u n  recip ien te, por le me
nos, de 400 litro s  de capacidad  p a ra  
recib ir y cubicar el agua después 
de haber pasado por el con tador que 
se verifica, con su  correspondiente: 
escala vertical graduada en litros.

e) De una bomba hidráulica y los
manóm etros necesarios.
f) U tiles y m ateria les necesarios' 

p a ra  la  colocación de los contado-? 
res d u ra n te  la verificación y p a r£  
poder e s tam p ar en los que re su lten  
legales el sello o punzón  de que es 
depositario  el Verificador.

2.® Los V erificadores, con exacto' 
conocim iento del s is tem a y de su  
funcionam iento , h a rá n  u n  detenido 
reconocim iento  de lo s  contadores 
que vayan a  en say ar p a ra  cercio
ra rse  de su  buena  fabricación . Se 
colocará el con tador sobre el b* neo 
de ensayos y h a rá  la p rueba de im
perm eabilidad inyectando agua  con 
la bom ba h id ráu lica  h a s ta  lá  p re
sión  in te rio r  de 15* a tm ó sfe ra s ; si 
el con tador perm anece estanco, se
g u irán  las  dem ás operac iones; s i 
no, lo desechará p a ra  se r  a justado .

H ará  la s  p ru eb as  de sensib ilidad  
usando la s  cán u las  a fo rad o ras  & 
g asto s igu a les; e s ta  p ru eb a  se con-
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üsiderará como buena cuando el c« n- 
jtador funcione a  los expresados 
gastos, siendo descebado en caso 
¡contrario.

Para las pruebas de exactitud ha- 
5rá funcionar e! contador asando las 
cánulas aforadoras correspondien
tes.

Si todas las pruebas anteriores, 
han. sido favorables al contador, 
puede precederse al punzonaje.

3.° Las operaciones de verifica- 
fción a que han de som eterse los 
contadores de este sistem a coloca
dos en los domicilios de !os o m u i-  
midorós y que no hayan sufrido 
Comprobación en laboratorios, se- * 
•íán las mismas antes expresadas,

. usando la presión natural del agua 
en aquel lugar.

En este caso., para la determ ina
ción del agua consumida y compa
ración con las indicaciones del con
tador, -se usará una medida de ca
pacidad de un hectolitro con su es
cala exterior graduada en litros y 
fnediosx litros.

4.a Las operaciones que consti
tuirán la comprobación q u e . debe 
ejecutarse en los domicilios de los 
'consumidores de contadores apro
bados y punzonados en laboratorios, 
fee reducen al reconocimieníó de los 
precintos y sellos puestos por el 
¿Verificador en aquél y hacer pasar 
las veces que juzgue conveniente 
cien litros a ! i presión natura! de! 
agua en el b ar de la experiencia 
y veivsl los ¡ . roces están den 1ro de 
los límites de tolerancia; si no lo 
Cstán o dificultades de cualquier 
clase no permitieran hacer las ope
raciones de modo que el Verificador 
fee convenza de la bondad del apa
rato, se levantará el contador de la 
instalación y se llevará al labora
torio- para hacer las operaemnes 
con toda escrupulosidad.

5* Los precintos se colocarán 
en un alam bre que pasa por los ori
ficios que tiene el cuerpo interior 
y la caja de esferas, quedando asi 
inmovilizados los elementos impor- 
Jantes del contador.

Núm. 292.

limo. Er.: Visto el expediente in
coado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Gijón, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un 
grupo de 46 casas baratas que tie
ne en construcción en la expresada 
cSudadi, lugar denominao Goto de 
San Nicolás:

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron y éste obtu
vo calificación condicional en 13 de 
Marzo de 1926:

Resultando que ©1 capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
á 543.702,83 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediento se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo 
ha informado la Comisión perm a

nente del Consejo de Trabajo y ha 
sido intervenido por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar in
cluido el Ayuntamiento interesado 
y por ser el destino de las viviendas 
el alquiler con prom esa de venta, se 
está en el caso del número 4.a del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, y puede con
cederse la prim a a la construcción 
del 10 por 100 del capital aprecia
do y el préstamo del Estado ai 3 por 
100 anual de interés, amortizable en 
el |>lazo máximo de trem ía años, en 
cuantía igual al 50 por IfiO del ca
pital invertido en terrenos y al 70 
por 100 del de las edificaciones: 

Considerando que es procedente 
fijar en ocho meses, a contar desde 
la fecha de esta Real orden, el plazo 
paira la completa term inación de 
las 46 casas:

Vistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre de 192o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Excmo. Ayunta
miento' de Gijón, los siguientes be
neficios:

a) Un préstam o del Estado al 
3 por 100 de interés anual, en cuan
tía igual al 50 por 100 del capital 
apreciado a los terrenos, y a l 70 por 
100 de las edificaciones calificadas 
de baratas, que con destino al al
quiler con prom esa de venta está 
levantando dicha Corporación en su 
término municipal y lugar denomi
nado Coto de San Nicolás, cuyo 
préstam o asciende, en junto, para 
las 46 casas, a 376.822,52 pese
tas.

b) Una prim a igual al 10 por 
100 del dicho capital total, cuya pri
ma asciende a 54.370,18 pesetas.

Es, asimismo, la voluntad de Su 
Majestad, que la concesión referida 
se haga efectiva con las siguientes 
condiciones:

1.® Que el préstam o se entregue 
al Excmo. Ayuntamiento de Gijón 
en títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emitida para 
estos fines, en la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Oviedo, y  se
gún los estados de obra que alcan
cen las edificaciones, por grupos de 
■cuatro casas, al menos en igual es
tado de obra, con arreglo a ios que 
señala ©1 artíiulo 23 del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925. A 
cada en trega de cantidades por 
préstam o, procederá siempre una 
visita de Inspección, realizada oor¿

el personal dei Negociado de Cons* 
trucciones do la Sección de Gasas 
baratas y económicas de este Mi
nisterio.

2.a Que la entrega, de la prima 
se verifique dos meses después de 
estar term inadas las cuatro casas 
de cada grupo, como mínimum, en 
igual clase de valores y oficina que 
las entregas del préstam o, y prece
diendo también visita de inspec
ción.

3.a Que el préstam o empiece a 
devengar intereses desde la fecha 
de cada entrega parcial y por el im 
porte de ésta; pero no se harán 
efectivas, así como la. amortización, 
hasla  que se hay a con luido de ner- 
eibir el importe correspondiente a 
cada grupo de cuatro casas al me
nos.

4.° Que la amortización del 
préstam o se verifique en el plazo 
máximo de tre in ta  años, a contar 
desde el día de la prim era entrega 
a cuenta, formándose las cuotas de 
amortización e intereses con arre
glo a las tablas financieras y del 
modo establecido en los artículos 
30 al 33, inclusive, del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925. mo
dificados por el de 6 de Septiembre 
de 1927.

5.a Que el pago de las cuotas de 
amortización e Intereses lo verifi
que el Ayuntamiento interesado, 
por trim estres vencidos, en m etáli
co y en la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Oviedo.

6.a Que la completa term inación 
de las 46 casas del proyecto, tenga; 
lugar aníes del día 27 de Septiem 
bre próximo venidero.

7.a Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna, se otorgue 
entre el Ayuntamiento interesado y 
eU Estado, una escritu ra pública, 
que se inscribirá también con an
terioridad a la primera entrega en 
el Registro de !a Propiedad, por vir
tud de cuyo instrum ento público 
quedan gravadas, con prim era h i
poteca, a favor del Estado, todas y 
cada una de las 46 casas y sus te
rrenos correspondientes, en g aran 
tía de la devolución del préstam o, 
del pago de sus intereses y del re
integro de la prima, cuando proce
da. En dicha escritu ra  se hará  !á 
distribución del otréáüo hipoteca
rio, por préstam o y prima, cotí 
arreglo al cuadro de valoraciones 
que obran en el expediente origen 
de esta Real orden.

8* Qm Previo cumplí miento ooc
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Ü Ex o d i o , Ayuniam icln'o de Gijón I 
¡le lo d ispuesto en los artícu los 5.* y

(]',■} Real decreto de 30 de Octu
bre de 1925, mortificado el prim ero  
ñor el de 6. d.e Septiem bre de 1927, 
se redarle por el N egociado cor res
pondiente la escritura antes expre
sada, con sujeción  a las prescrip
ciones de esta  Real orden y a los  
artículos 11 y concordante# del 
m encionado Real decreto, en rela
ción con el 24 de la Real orden de 
29 de Marzo de 1926, lijándose G i
jón' como lugar para el otorgam ienm  
lo, autorizándola el Notario qu§ se 
halle de turno, y ..suscribiéndola, en 
representación del Estado, el fim - 

" id o 11 a rio q u é s e d e s i gn e . p ara el lo.
9.° Que para la presentación  de 

los doeumeiiitos predi so s para el 
otorgam iento de la  escritura de h i
poteca a favor del Estado, o sea  de ; 
jos títu los de propiedad, de las ma
n ifestac ion es de obra nueva de las 
casas y del certificado del Registro 
de la .Propiedad que acredite el do
minio pleno de los inm uebles, y las 
cargas que lo graven, tenga el ex
celentísim o A yuntam iento de refe
rencia, con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de : 1925, modificado por el de 6 de 
Septiem bre de 1927, el plazo de tres' 
m eses, a contar desde el día s i 
guiente al de la inserción  de esta. 
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
en la in teligen cia  de que, si tra n s
currido dicho .pláz-o sin haber pre
sentado- la docum entación, p rec isa 
m ente en el Registro general de este  
M inisterio, cuyo sello  de fech as se 
rá el único justificante de aquella 
presentación, se tendrá al Ayunta- 

tap en io  de Gijón por desistido de su 
m ercclio  a los beneficios concedidos, 
a no ser que antes de finalizar di
chos tres m eses obtenga, previa  
justificación , alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocim iento y dem ás efectos, 
ftios guarde a V. I. m uchos a ñ o s.’ 
Madrid, 27 de Enero de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 293.
limo. Sr.: Visto el escrito cursado: 

per D. Miguel Allué Salvador, Álcalde- 
PresMente del Ayuntamiento de Za
ragoza, maní fes lando que la Empresa 
productora de energía eléctrica “Fuer
zas Motrices del Río Huerva” ha so- 
1 tí ifado autorizaaciüii para hacer el 
sumin id  rn M . Teatro Principal, pro

piedad de la Corporación citada, la 
cual tiene ya contratado el servicio' 
con la Sociedad “Eléctrica# Reunidas 
de Zaragoza”, y  originando dudas Ja- 
Real orden de 8 de Octubre último, 
relativa a servicios de reserva, el ex
políente solicita ’ aclaración de la 
misma:

Considerando que. en el párrafo se
gundo de la parte dispositiva de di
cha Real orden de 8 de Octubre del 
pasado año está- previsto el ca so " de; 
que se trata en el concepto de gene
ralidad con .que se expresp que no se 
permita tal forma de contratación 
mientras a juicio de la Administra
ción no lo exija mía imperiosa nece
sidad, para fcuya redacción hubo do 
tenerse en cuenta, sin duda, el pro
pósito razonado de no romper un nexo 
indispensable’ de la legislación espe
cial reguladora del suministro de 
energía eléctrica con aquellas otras 
disposiciones dictadas ya o que en lo 
sucesivo se dictaren 'atendiendo a la 
índole .singularísima de ciertos servi
cios, bien por los bcal.es en que se 
prestan, como ocurre con los sitios, 
do reunión de público numeroso, 
cuanto por la aplicación determinada ’ 
de dicha energía, según acontece en 
log espectáculos y en las clínicas 'ope
ra loriáis, donde las consecuencias de- 
quedar privados de ella podrían ser 
de trascendental e irreparable gra
vedad:

Considerando que en el .capítulo XVI 
del Reglamento de Policía de espec
táculos, aprobado por Real orden de 
10 de Octubre de 1913, se acude a 
este evento, así como en el artículo 148 
al ordenar que en todos los edificios 
en que se celebren espectáculos y re
creos públicos se establezca el alum
brado eléctrico dividiéndole én varios 
circuitos para que no pueda quedan 
a obscuras todo el. local por avería 
parcial, como en el 153 prescribiendo 
que,; independientemente del' alumbra
do eléctrico, habrá en estos sitios un 
alumbrado de seguridad suministrado 
por otra clase de luz que no sea pro
ducida por: líquidos o gases inflama
bles a fin de que en caso de exclu
sión total del alumbrado ordinario, sé 
obtenga el preciso para la salida del 
público, y que por m últiples e irre
batibles fundamentos, dados el pro
greso y la garantía de la técnica mo
derna, ningún otro superaría a un 
servicio eléctrico de reserva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se evacúe la con
sulta del señor Alcalde de Zaragoza 
en el sen ti do de que puede auto ri
zarse para el Teatro Principal ,de

aquella ciudad* inspeccionándose las 
instalaciones conforme a lo legislado- 
y ajiist.ándose el mencionado stimin is- 
tro a las tarifas que tenga en vig.;r 
la Empresa con quien lo contrate.

De Real orden ío digo, a V. I. para, 
su conocimiento y  efectos. D ios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 ‘ 
de Enero de 1928.

AUNOS :
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Niúm. 294.
limo. ,Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Real 
decreto-ley de 28 de Noviembre de 
1026 y el de 18 de Junio de 1927 y 
lo establecido en el artículo 15 (caso 
D) del Reglamento tipo de.C om ités 
paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, cesen en el cargo de 
Vocales del Comité paritario do In
dustrias, de Peñarroya, los señores , 
D. Arcadio Rodríguez Dávila, D. Fran
cisco Cárdenas Robas, D. Celestino 
Fernández García, D. José Sánchez’ 
Gómez,, D. Luis Montes Babiano, don 
Miguel Órtlz Cabanjllas y D. José 
Mosquera Seuío. v sean sustituíaos 
popr los señores D. Juan Sanlaiia Cha- 
vera, D. Miguel Alonso Robas, D. Eu
genio Sánchez Ordóñez, D. Vicenie 
Ordóñez Martínez, D. Ceferino Cerro 
Garzo y D. Vicente Hernández Rizo, 
que han sido elegidos por la Federa
ción de Sindicatos de Peñarroya con 
arreglo a lo dispuesto en el citado 
Real decreto-ley de. 26 de Noviembré 
de 1926.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios giuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.

n . ‘ AUNOS
gefíor Director general de Trabajo. ;

n úm. 2B9 . 
lim o. Sr.: -Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre último para 
la constitución del Comité parit aricó 
local de Artes Gráficas de El Ferroh 
con jurisdicción en dicha ciudad, y  
designadas por este Ministerio 1 0  
personas que han de desempeñar ló | 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario de este Comité.

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a , 
bien d i s p o n e r  q u e  d i c h o  Comité pa
r i t a r i o  lo c a l  q u e d e  constituido en la 
forma s i g u i e n t e ; .
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Presidente, D. Fernando Pérez Ba- 
rreiro> .

.Vicepresidente primero, D. José 
Fraga de Castro,
' .Vocales patronos efectivos: D. Fer

nando Fernández,* D. Bernardina Gon
zález, D. Emilio Paramés, D. Manuel 
sórbela y D. Alejandro Rodríguez.

Vocales pairónos’ suplentes: dofia 
Josefa Veloz, P. José Pénelas, D. Abe
lardo Conde, D. Daniel Garay y don 
Emilio Pórtela,

(Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Vázquez Galán, D. Manuel Tei- 
ijéiro Willimán, D. Edmundo Lorenzo 
fSantiago, D. Manuel Rodríguez Seoa- 
lie y D. Epifanio Gutiérrez Arnabat.

Vocales obreros suplentes: D. An- 
lóiuo Pardo Pedreira,, D. José Valín 

'Pérez, D. Nicolás Fontanillas, D. José 
A"! Pardo y D. José Canosa Girot.

Secretario, D. Juan Blas Domín
guez.
, Lo que de Real orden digo a V. I. 

paira su .conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Febrero de 1928.

AUNOg

JSeñor Director general de Trabajo.

Núm. 296.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre último para 
la constitución del Comité paritario' 
local de Artes Gráficas, de Cartagena, 
con jurisdicción en dielia mudad, y 
designadas por este Ministerio las 
persona-s que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario de este /'Comité,

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
feien disponer qué dicho .Cprqité pa
ciario .quede constituido en la forma

Presidente, p . Antonio Ramos 6a-

Vicepresidente primero, D. Pablo 
.Marbíñlk lánchez.

Vocalé f̂ patronos efectivos: D. José 
gri|zpo de la Ha¿a, D. Vicente Carne-

t %'f^cÍsbp .Moleré 4ui-
te, D, Bernardino Jiménez García 

y señora viuda de M. Carreqo.
Vocales patrones: suplentó: D. Ho- 

jlscarabajal Rosas, D. Alfonso 
Noguera Rodríguez, P. Manuel Adra 
Jiménez, p. Rosendo Bret.au Ortiz y 

viuda de Mariano Ca.áe&.
Vocales obreros efectivos: D. Jij^n 

ÍArahda Jiménez, D. Pedro Paredls 
Echevarría, D. Ventura Martífíéz Mar; 
tínez, D. Miguel.Céspedes Pérez y ¿Oh 
Vicente Aleóles López.

Vocales obreros suplentes':' D. An
tonio Dorado Manzano, P . Julio Ca- 
rrión Aviíés, D. Francisco Pérez Ca- 
sándvas, D. Joaquín Saura García y 
P . Isidoro Romero Dorado.

Secretario, D. Arturo Pérez Her
nández.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Erabajo.

Núm. 297.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 5 de Noviembre último para 
la constitución de los Comités parita
rios de la Industria Hotelera de San
tander, y designadas por este Minis
terio las personas que han de desem
peñar loé cargos de Presidente, Vice- 
presidehte prim ero’ y Secretario de 
cada Comité,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cada uno de dichos 
Comités quede constituido en la for
ma siguiente :

Comité paritario de Patronos y Ca
mareros.— Presidente, D. Ramón P. Re- 
queijo.

Vicepresidente primero, D. José 
Iglesias García.

Vocales patronos efectivos: D. Ju
lián Gutiérrez, P. José González, don 
Pone i ano ÍMgón, D. Federico Mejíás, 
D. Antonio Fernández, D. Ramón Ve- 
noras y D. José Gómez y Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. An
drés Mindibur, D. Víctor Lab adié, don 
Jesús Utsín, D. Isaac Cuende, D. Pedro 
Fernández, D. Aurelio Diez y señora 
viuda de Fourn&au e hijos.

LVocale  ̂ obreros efectivo#: D. Anto
nio Itecpbedo, D. Pedro Fiol, D. Basi
lio de fe. Giménez, D. Gregorio Martín, 
f>. Francisco Canións, í>. Éduardo Ca
món# y D. Gabino de la Cala.

Vocales obreros suplentes: D. Sa
bino Azcona, B. Arsenio Terán, dóh 
S lo  y Undabarrena, D. Baldqmero 
Arias, D. Joaquíñ Gómez, D. Alejan
dro Cano y D. Ramón Ruiz.

Secretario, D. Manuel García Obre- 
gón ip le lic e s .

Comité paritario de Patronos y Co- 
Presidente, D. Mmón P. Be

que i jo.
^c^> ree i^a té  prim eé, D. ' José 

Iglesia# GaVcíá.
Vocales paffro^os efectivo»! p. Ju

lián Gutiórre|, José.
Poñctánó Bjlp&i* t>. ¡federlÉ)

D. Antonio Fernández, D. Ramón Ve
no-ras y D. José Gómez y Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. An
drés Mindibur, D. Víctor Labadie, doi? 
Jesús Usín, D. Isaac Cuende, D. Pedrc 
Fernández, D. Aurelio Diez y  señora 
viuda de Fourncau e hijos.

Vocales obreros efectivos:. D. Ar- 
químedes Tapia, D. Celestino Rendes 
D. Angel Gómez, D. Antonio García* 
D. Antonio Villarroyo, D. Manuel. 
Ábascal y D. José Bolado.

Vocales obreros suplentes: D. Angoi 
Sebastián, D. José Díaz, D. Federica 
San Román, J3. Leandro Moreno, don 
Isaías de la Arena, D. An I onio Perón i 
y D* José ürquijó.

Secretario, D. Manuel García Obre- 
gón SantelicCs.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Diog guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 298.

I lmo. s r.: Verificado el escruti
nio de las elecciones convocadas» 
por Real orden de 8 de Noviembre, 
último para la constitución del C o
mité paritario interlocal de; Artes 
Gráficas de Huelva, con jurisdic
ción en toda su provincia, f  desu 
ñadas por éste Ministerio ffes per**, 
s.onas que han de desem flIT^  Ion 
•cargos de Presiden.ie, Vice}>r-es!/!cr' 
primero y Secretario de este '

S. M. el Rey (q. D. g.) Ká teñido 
a bien disnoner que dicho O rp i'é  
paritario interlocal quede consH- 
tuído éñ la form a siguiente:

Presidente, D. José Vázquez Gó
mez.

Vicepresidente primero, D. Mi
guel Robira Malet.

Vocales patronos efectivos: Se~ 
rora viuda de Muñoz, D. Rafael 
ja rro  Mantilla, D. Agustín Gimé- 
ííéz de la Corte, D. Franicisco ReV 
 ̂quena y  D. Miguel Vázquez.

Vocales patronos suplentes:.Don 
Antonio Plata, D. Manuel Arias, 
í). Francisco Bueno, D. Salva-do# 
Bórrcro y lá señora viuda de J. Hi-- 
dalgo de Ay amonte.

Vocales obreros efectivos: Don 
Juan Fernández dé Diego, D. Fran 
cisco Escalaníb Beltrári, D. Josd 
Rodríguez González, D. Andrés U'» 
BÍeró: BráVo y  D. Diego Martín Mu- 
Síc%

STocalgl jobleirpis gupleñtéjsT; Don 
Ú m i k  MM»aíe;#í Benito
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Sánchez Paz, D. Diego Peguero 
Sánchez, D„ Diego González Ruiz 
y D. Tadeu Girón Retamar.

Secretarlo, D. Luis Lossada Yáz- 
quez.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
/para su conocimiento y demás efec- 
; to.s. Dios guarde a Y. L  .muchos

• • años. Maoñ d. \ de Fei.s¿,;V* ■ .d,

AGíS'G-S

Señor Director general de *T;

Núm. 209.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por 
Real orden de 8 de Noviembre úl
timo, para la constit ución del Co
mité Paritario interlocal de Artes 
Gráficas de Orense, con jurisdicción 
en toda su provincia, y designadas 
por este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario de este Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicho Comité 
paritario quede constituido en 1a. 
íornaa «siguiente:

Presidente, D. ¿¿Luí$ «Pomares -Pfi- ■ 
m..

Vicepresidente primero, D. Fren- i 
VíRanueva bom bardar o.

Yocaites patronos electivos: Don ■ 
)osd López Reqdejo, ©. Ricardo Cid 
feruín/ez, D. Arturo Fernández Ma,g~ ■ 
Galena, D. Carolos Gaamáfio Vázquez.,, > 
D. Aurelio Miranda A Ib are eos.

Vocales patronos &♦; •píenles: Do
ña María Gíero Mnite/s, D. Arturo 
Guerrero Vázquez, D. Lorenzo íSJrn- < 
•e&e® Gervefe, D. .fes© G . Puetecu, ; 
D. Ernesto Skrefek. |

Vocales Obreros ^efectivos:: Don 
Antonio Viejo -La torre, D. José Ma- ; 
ría Cid, D,. Enrique Vigo, B. Jusé. 
Novelle Iglesias, D. iFrosilán 1L güe fa ¡ 
Torre.

Yocales obreros mtpfetóefcl: .Don;' 
Ramón Bretaña González, ©.. M é  
ÍL Bulas, B. Bo.nl f arfe FBrumdez, £ 
D. Julio Arlas Fernández, B. Luis ; 
Matl-eiro. . , 

decreta tí o, D. Fenuind© Mmmm | 
Cervino.,

Lo que Me Real :®rfen díig®) ¡u %  I.
. para su conocimimatt;® $  *
tos. Dios guamde m Y» I. mm&lms 
aifes. 'Madrid, 13 Me W-tfoim*;* ée i 92&. ■;

ATÍNGS

• S®S»r 1Mrector ¡gweriíi Me .?

Núm. 300.
I lmo. S r .: Verificado e l escrutinio 

de la s elecciones convocadas por 
Real orden. de 8 de Noviembre ú l
timo, para la constitución del Co
m ité Paritario interlocal de A rte s  
Gráficas de Sevilla, con jurisdicción 
en toda su p rovincia, y  des ign ad as  
por este M inisterio l as personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y  Secretario de este Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que dicho Comité 
paritario quede constituido en la 
form a siguiente:

Presidente, D. Amante La ffon  y 
Fernández.

Yicepresiierfte primero,, ©. Ante- 
nfe Ditero y  Sierra.

Yuca!es patronos {efectivos1: Dom 
Juan Pérez Girones, D. Raimundo 
¿Blanco López, ©. Manuel Carmena 
íáe fes Ríos, D. José Yacas Librero 
y  D. Vandalio Peralto.

Vocales patronos suplentes': Don 
Vicente G. Zarzuela, D. Antonio G i
ménez Toro, D. Pascual Lázaro, don 
Enrique Gómez y D. Francfeco Gha- 
¡cón.

Yocales obreros efectivos: Don 
Victoriano Fernlndez Dueñas, 'don 
Joaquín López Arévafe, B. Federi- 
co 'Wálís, D Juan Genesa y B. An

ton io  Díaz Martín.
Yocales obreros supteni/esR Don 

Antonio de fes Santos, D. José Pa
yan, ©. Manuel Hoyos1, D. Manuel 
Quiñones y D. ¿José Muñoz.

Secretario, B . José Díaz "Tredhiue- 
los y  Pareja.

Lo que de ¿Real orden d igo  a Y. L  
para su oonodiinientto y  demás e fec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
iaño^. Madrid, 1¿B de F o r e r o  de lf§R .

. ‘ A¿¿ÜPOB
Wrecter ^aea^i é&

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T IB LE S

En virtud de lo dispuesto en la ter
cera daspnsimiim teansiteirm dsl te&l 
decntefe-ley mfmero #e é  «fe
Agosto de 1927, han sido iingresadas 
en la Sección primera de la Caja de 
Combustibles del Estado las cantida
des que representan las compensacio
nes correspondientes al mes de Fe
brero de 1927, devengadas según Real■m$m mrnm®áv®4& éte 1 Ife Dicágmbm

último, por los productores de carbón 
nacional, cuya relación se publica a  
eoníinuación a los efectos de h> pre
ceptuado en la citada disposición.

Madrid, 14 de Febrero de 1928.—El 
Presidente del Consejo Nacional ds 
CSi>mtô t>ibl®'S:, Luis Hermosa.

Relación que se cita.

Campomanes Ilermanos. Jmpoiífe % 
percibir, 2.21.0,85 pesetas.

Sociedad Carbonera Española, 
ísetas '12.808,218.

Sociedad Esteban MarlJnez y iCompa- 
ñía, 1.413.

•Marrraid'-a RoseRó y Mascanii f ^ e -  
fas 4,029,2u.

Sociedad R. Y ig il y  GompaMa» P®- 
ŝétas 1 .W9.28.

Anítonio Romeo, RS^BL 
R. ,A. w ím  de Bastilla M  Y fe ja  f  

Jaáq, -4.777,11.
Garbonííera de Yaldearroyo y  Ame* 

•vas, 3.554,27.
€. A. Minas dél Ge^fe de 'Saber© y  

Veneros, b¿797,84. .
TAnfán Minera, I M I M *
Sociedad La Constancia Industria^ 

S.2.9«5J0.
D. Luis #e la Peña y  D. Eugeuio 

Mr tlmez, Rñ24;77.
Sócieded Hullera Han Ffeiebaq, pe* 

■setas 11¿&81,85.
Hullas Leonesas, S. A , 3.83553, 
Huías Leonesas, S. A., 2.003.06. 
Sociedad Hullera Basconia, 1.050,1;?* 
Cándido Blanco Vareta, 1.706,05,
S. A. Minas de Teverga, 4.423,44. 
Velasen Herrero- Hermanos, 3.650,20* 
Angel G. Posada, 2.068,,20.
Hijos de Pello, 1.566,38.
Felipe Suárez Ram-ete y Compañía 

1366;78.
G e fe r i »  Yarela, 1;8M);22.
Jueé BbM  y BemaMo ■ M '

¿6 27 5 ¿3:9..
Joaquín Velaseo, lá.714;08. 
Gomprmía Barbones A^bmlanoií, f)B* 

«setas m íw s m .
& c ia t ó  Coto m  Mmm1,
Boeiedad Dianisi© F. üesprnl y  Lom- 

ipañía., .8.424,¿60,
Bedr© Gromt y  fempaSHa, ̂ S. m. &» 

439/44.
m m ém >  G o tó lm  MfraMfe.
HuReras de aa¿bero y  Anexan pese^ 

fas 20.883¿78.
Bocredad Rutera 

27.206,28.' Hijo de tleáilo Atvaî z;,
Minera dél Llobregat, Si A., L6i7wS4 
Pedro Fernández Mirante, .1.79229* 
José Seta y  "Seta, 2^87^19.
Sociedad Montes, f

p i k  &MS í33L ñmmm éáfe
Yigtt, EsíC'átera y  Gom^nójí \ H 

R.287,32.
W te ;a «  .#© liinm, 23:744,73. 
■Sociedad (CmEboues -d» áa IN «m ,  f®-- 

s e to  2 0 1 9 ,3 - 
Reod L o c a n t e  Asturtami de 1 * 1 . 

2^58^4,
Y feda  #  « i o s  de I w *

Sociedad AnóM na f e i i é i M  
xíana,, 42RÍ9/42.
” S . A. Rutteo^s dél Furón , tí©¿^83#6.. 

fcb fe fed  Wtaliírgiúsi

f c í f e i a i '  R u te a  
fas ÍT7.489;55.
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g M. A. Minas San Vicente, pese- 
las -3.197,60,
1 Q uintana y  Bertrand, 34.829,31.

Sociedad -Nespral y Compañía, pe
gatas 21.0o9,90.
' Sociedad Industrial Asturiana. Fá
bricas Moreda y Gijón, 636,03. 

Carbones del Pontieo, 7.484,09. 
Etelvina Menéndez, 675,31.
Sociedad -Comercial Asturiana, pe

setas 9*60,40.
Manuel Suárez García, 2.155,92. 
Hulleras del Ros-ellón,. S. A., 387,74. 

• Sociedad Orueta e Ibrán , 11.874,48. 
: .Luis G. Moriega, 2.033,14.

Teófilo Zorita, 6.402,15.
José Fuente y Diez Estébanez, pe

setas 14.653,51.
A, Fernández y Compañía, 116,82. 
a ! Fernández y Compañía, 6.13.4,21, 

‘ Severino Fernández Menéndez, pe- 
¡néndez, 1.764,21.

Ricardo Ortiz Artiñano, 2.286.66.
Hulleras de V-eguín y Olloaiego, pe

setas 17.676,38.
Plácido González Fernández* pese

tas 1.921,79.
Sociedad Fábrica de Mieres, pese

tas 128.653,21.
S. A. Minas de Langreo* y Si-ero, 

17.09-1,54.
Baldomcro García Sierra, 1.618,06.
Compañía Minera Anglo Rispara, 

3.988,23.
Pablo Gaballero y Fernández, 393,81.
Antracitas de Brañuelas, S. A., pe

setas 1.732,89.
Manuel Sáenz Santa María, 1.903,90.
Esteban Corral, Sánchez, 10.822,12.
Minas de Barnielo, S. A., 30.719,29.
S. A. Sociedad Minera San Luis, pe

setas 1.086,16.
Felipe Villanueva, 1.416,74.

Minera Cántabro Bilbaína, S. A.c 
7.488,81.

La Minero- Industrial, S. A., 1.444-08.
Antonio Villate, 8.246,39.
Sociedad Minas y Ferrocarril d& 

Utrillas, 21.067,10.
Juan Martín Lladó, 2.578,45.
Carbones de Berga. 21.914,98.
Emilio Pailhez, 191,38.
La Carbonífera del Mbro, 6.962,33t
Carbonífera Española, S. A., 

tas 10.010,10.
Frei.ses Hermanos y Teixidó, pese

tas 1.320.05.
La Carbonífera del Ebro, 982,27.
Juan González Solé, 841,59.
Compañía Explotadora de !a Mina 

Previsión, de Mequinenza, 1.944,90.
Manuel Sanjuán Nognés, 1.340.43.
Manuel Cañada Bernad, 1.258,90.
Manuel Cañada Bernad, 2400,25.
Total, 1.319.971,75 pesetas.
______________________

M INISTERIO DE H A C IE N D A
DIRECCION GENEjRAL D E t e s o r e r ía  ¥ c o n t a b i l i d a d

RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro, se Habrán de proveer 
por concurso general entre viudas o huérfanos de funcionarios civiles o militares, en cumplimiento y con arreglo a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 9, 19 y 31 de Julio de 1924, 18 de Julio de 1925, 31 de Marzo de 1926 y 11 del actual.

A D M I N I S T R A C I O N E S PROVINCIAS
F I A N Z A

Pesetas

Comisión 
en el último 

año

Pesetas

OBSERVACIONES

DE PRIMERA CLÁSE

Vitoria, número 4..................... .................... . Alava................. . 16.300
4.300
5.900
3.800

59.400
12.400 
16.000

2.500
8.700

2.001,00
2.449.20
1.046.40 

19.351/0
5.483.40 
5.308,50

278,96
3.855.20

»
»

»
»
»

Se anuncia segunda vez

Villafranca de los Barros...................................
Medina Sidonia........................................ ......... .

Badajoz............. .......
Cádiz.........................

Montilla ........................................................... Córdoba..... ...............
Madrid, número 9.............................. .............. Madrid......................
Carayaca ............................................. ........... Murcia............. .
Zaragoza, número 6......................... A.............

DE SEGUNDA CLASE

Brüiuegá ..... ................................ ....................

Zaragoza.........

Guad ala jara............
Oantillana ....................... ........... . Sevilla.. . . .........

¡Los aspirantes a ocupar estas Administraciones habrán de presentar sus instancias en esta Dirección general de 'Te
sorería y Contabilidad, dentro de los treinta días Atúrales s iguientes a la fecha de la Gaceta en que se inserte este anun
cio, debiendo hacer constar, con toda claridad, su domicilio, los medios de vida del aspirante, importe íntegro de la peí* 
pión que disfrutan, nombre y cargo que desempeñó el causante y nombre y fechas de los nacimientos de los hijos o herma" 
ños que con sus recursos sostengan.

Se advierte a los concursantes que, en el caso de solicitar una Administración entre yarias, indistintamente,, o con de
terminado orden de preferencia, no podrán comprender en una misma instancia más de tres vacantes; caso de que una 
solicitud contenga mayor número, sólo se tomarán en consi deración para el concurso las tres que indiquen en primea 
lugar.

Que los que sean designados habrán de justificar documentalmente, antes de tomar posesión, las condiciones alegadas, 
Constituir la fianza fijada en el plazo de dos meses, contados desdo la fecha del nombramiento, y atender personalmente, 

despacho de la Administración. '
Madrid, 13 de Febrero de 1923.—Él Director general, Arturo Forcat.

$
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DILECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

10'-!a Dirección general lia dispuesto 
que el día 18 del actual, a las once cié 
su 'mañana, se verifique en este Centro 
la quema extraordinaria de cupones 
de las Deudas amor liza ble-, emisiones 

! de 1917 y 1920.
i Madrid, 15 de Febrero de 1928,—El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones 'c.n turno de Auxiliares* a 

■ la Cátedra de Psicología., Lógica^ 
Etica y Deberes cívicos, etc., vacan
tes en los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza de Gijón y  Rtus, 
convocadas por Real orden de 13 de 
Junio de 1927 (Gaceta de 7 de Julio 
de 1927).

A los efocios y en cumplimiento de 
lo prevenido en los .artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, se Race 
público, lo siguiente:

!.° Que el Tribunal que tía ele juz
gar . los ejercicios correspondientes 
queda definitivamente constituido en 
da forma inserta en la Gaceta del 7 de 
Julio último.

2.° Que publicada en la G a c e t a  del 
18 de Diciembre próximo pasado la 
lista de aspirantes excluidos a dichas 
oposiciones por deficiencia eií la do
cumentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan los artículos citados del 
Reglamento, han. justificado su dere
cho D. Luis de Peralta Barbier, don 
José Pérez Gómez, D. Vicente Losada 
Diez, D. Gonzalo Vidal T ru  y don 

.Ico-doro Doroteo Soria y Hernández; 
considerándose, por tanto, a dichos 
aspirantes, comprendidos en la lista 
de admitidbs a las supradichas opo
siciones.

Madrid, 15 de Febrero de 1928.—El
D irec to r  general ,  G. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECOION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
• 1a subasta para la consflucción de las 
vabrns d¡e term inación del trozó teree- 
. ro de !n carretera de TJereha a una
, de Jas esícuúrms de Bé!moz r, Peña- 
r-ovu

E stá Dirección general ha resuelto 
* se adjudique definitivamente ál me

jo r  postor, D .. Antonio Tornel ' Soler, 
qu e lie i í. ó en» Ba ol a j oz. compróme ti en
dose a ieftn inar las obras ocho meses# 

' después de empezadas, por lá; canti
dad de 47.000 pesetas, que produce en 
el présuDuesto cié contraía, ele pese*- 
tás 52.074,05, la baja (le 5.974,05 pe
setas én beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo S.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo .a V. S. para su conocimien
to' y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid,” 3 de Febrero de 
1928.—El Director general, Gclabert.
Señor Ingeniero Jefe,‘de Obras públi

cas de la provincia de Badajoz. ..

— ------  — ------  4#

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé las 
obras del trozo segundo' de la carre
tera do Ni ja r  a Ventallana,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Julio López y López, 
que licitó en Almería, comprometién
dose a te rm inar las obras veintidós 

; míesps después de empezadas, por lá 
cantidad de 398.987,71 pesetas, que 
produce en el presupuesto de, contra
ta,. de 428.629,71 pesetas, la baja de 
29.642,00 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el rnás 
brve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo. digo a V. S. para  su conocimien
to' y efectos. Dios guárde a V. 8. m u
chos años. Madrid, 3 de Febrero de 
1928.—El D irector general, Gelábert.
Señor,-Ingeniero Jefe, de Obras públi

cas 'd e  la prpyincjá dé Almería.

Eli vista deí resultado qbtepidq eji 
la subasta para la construcción de Iás 
obras del proyéetto dé desagüe en el 
barranco del /Salto- del Fraile, en la 
carretera de Bailón a Málagag,

Esta Dirección .general lia resuelto 
se adjudiqúe. .dfífitíitjy.amerite' al me
jor postor, í>. Nicolás Orbe FeniiVadé.z, • 
aue licitó en Málaga, cbmprometién
dose a term inar las obras seis mesés 
después de empezadas, por íá cánti- 
dad de 23.500 pesetas, que produce' en 
el presupuesto de contrata., dé p o e 
tas 23.557,76, la baja de 57,76 pesetas 
en beneficio del Estad o-,y previniéndole 
que en el más breve plazo- rem ita el 
acta a que se refiere el artículo  ̂8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. . . . . .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1928.—EL D irector general,' Gclabert.

Señop ■ Ingeniero.-Je-fe- de. Obras pfi, 
b liras de lá provincia de Granada.’

En vista del resultado obtenido, en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tro-zo sexto de lá carretera 
dé Turón a- la de Laujar a OrgiVa, 

E sta Direcéión .general ha  resuelto 
se adjudique definitivamente áf nji»- 
jo r postor, D. Miguel Lópéz Péreg;.!, 
na, que licitó en Granada, .comprome
tiéndose’ a term inar las obras vehúi- 
siete mesqs después de empezada.p 
por la cantidad de 450.050 pesetas, 
que produce en el presupuesto de' con
trata, de 536.265,02 pesetas, la baja 
de 86.215,02 pesetas en beneficio Gol 
Estado; previniéndole que en el rnás: 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo" S.° de] pliego- do 
condiciones qué rigen en esta coia 
trata.

Lo digo- a Y. S. para su conocí ra e.li
to y efectos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero de. 
1928.—El Director general, Gelaberl 
Señor Ingeniero. Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

DIRECCION GENERAL DE AGR I
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone el 
núm ero tercero de la Real orden de 
9 de Septiembre últim o relativa a Iai 
provisión de destinos en ¡los. Ouérjpos 
de Ingenieros dependientes de . este 
Ministerio de Fomento y form a de so
licitarlos.

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar en la G aceta díc Madrií) por 
segunda vez una vacante de Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Lérida.

Asimismo se anuncian por primera;, 
vez jas siguientes vacantes :

Una de Ingeniero subalterno, $n el 
d istrito  forestal de G uadalajara.

Una dé Ingeniero subalterno en el 
d isk jto  forestal de Sevilla.

Úna de Ingeniero subalterno en el 
distrito forestal de Zamora- 

Todas han de cubrirse con Ingenie
ros dp las respectivas caiegorí#  que 
.se. ,é^eqep:tx^á. hu  servicio activo.

Eí p ía k f  para solicitar estas vacan
tes es de ocho días, a contar íe  te 
publicación de este anúncío en lá 
GAceta de Madrid, incluyendo en él 
lés díás festivos.;' y los ' solicitantes' 
form ularán áu petición en la fqriáá 
que determ ina la Real orden de 9 (fe 
Septiembre último (Gaceta del 13) 
que señala el modelo de papeleta paca 
solicitar destinos. : '

Madrid, 13 de Febrero de 1928.---L1 
Director general, Emilio Yellándó;


